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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
Desde el primer día de nuestro mandato asumimos una gran 
responsabilidad y un gran compromiso. 
 
 
“Ver un San Ignacio Cerro Gordo próspero y con imagen 
donde la equidad y la justicia sean pilares fundamentales”. 
Para ello debemos contar con los instrumentos que permitan 
la inclusión de la opinión de los ciudadanos y considere sus 
necesidades expresándolos en proyectos viables, así como 
los mecanismos que califiquen y valoren el quehacer de 
nuestra función pública. 
 
 
Producto de esta política es el Plan Municipal de Desarrollo, 
que la presente Administración que me honro en presidir 
presenta a todos los integrantes de este municipio, formulado 
con una visión de futuro cuyas  estrategias y líneas de acción  
plantean su cumplimiento en un horizonte de planeación  de 
20 años que nos llevará al San Ignacio Cerro Gordo que 
todos queremos. 
 
 
Este esfuerzo social requerirá de un adecuado fortalecimiento 
de las instituciones municipales y una comunidad organizada, 
interesada en participar activamente en la solución de los 
problemas locales. 
 
 
Corresponde a los ciudadanos de este municipio, agrupados 
en sus organizaciones, impulsar y apoyar las iniciativas 
necesarias para actuar en  la parte que les corresponde para 
hacer realidad los proyectos aquí contemplados, con la 
seguridad que el Gobierno Municipal resolverá activamente  
aplicando las  estrategias de este  Plan con visión al 2020, 
que se pone en marcha  bajo los principios: democrático, 
incluyente,  plural, respetuoso y auto sustentable. 
 
 
DR. BENJAMIN OROZCO VAZQUEZ. 

 

Foto presidente 

municipal 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
San Ignacio Cerro Gordo 
2007 – 2020 
 
 
 
PRESENTACIÓN 
 
Es interés y propósito del Ayuntamiento de  San Ignacio 
Cerro Gordo contar con un instrumento de planeación lo 
suficientemente eficaz y ágil que permita atender los 
requerimientos y necesidades de la población previstos en el 
corto y mediano plazo e impulsen y mantengan el desarrollo 
municipal y lo coloquen en una mejor posición dentro del 
sistema de municipios en el Estado de Jalisco. 
 
 
Este instrumento requerirá de un adecuado fortalecimiento 
institucional acorde a las expectativas de desarrollo previstas 
para el municipio, en el cual estará centrado la creación y el 
robustecimiento de la Dirección de Planeación como eje y 
apoyo no solo de la Administración Municipal sino de la 
comunidad organizada, interesada en participar activamente 
en la solución de los problemas locales. Con ello se busca 
completar el ciclo Administración – Comunidad como vinculo 
indispensable hoy en día para garantizar un desarrollo social 
armónico y económicamente equilibrado. 
 
 
El presente documento da a conocer el estado que guarda el 
municipio de San Ignacio Cerro Gordo en el aspecto 
económico, social, institucional y medio ambiente y las 
alternativas para impulsar el desarrollo de estos sectores 
consensuados con la sociedad.  
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Antecedentes Históricos 
 
 
 
Reseña Histórica 
 
En la época prehispánica esta región estaba habitada por belicosas tribus 
tecuexes, que se asentaron en las quebradas y ensenadas del Cerro Gordo; ya 
que generalmente estas tribus se resguardaban en montes y cerros para 
protegerse de los ataques de otros clanes saqueadores.  
 
Según las investigaciones del profesor José Zócimo Orozco, la región donde 
actualmente se asienta San Ignacio permaneció como tierras realengas durante el 
siglo XVI y la mayor parte del siglo XVII, hasta que son dadas en dos mercedes. 
La primera con fecha 23 de febrero de 1697, a favor del capitán Pedro Albarrán 
Carrillo; consistente en cuatro sitios de ganado menor. La segunda merced es 
librada el 16 de diciembre de 1700 a favor de los hijos y herederos de Albarrán 
Carrillo. 
 
Inicialmente esta propiedad era conocida como Hacienda de San Ignacio Cerro 
Gordo, pero los habitantes de la región se familiarizaron más con el nombre de 
Hacienda de la Trasquila por la gran cantidad de ovejas que se llevaban a la finca 
para quitarles la lana. 
 
Gracias a las investigaciones del profesor José Zócimo Orozco realizadas en 
archivos eclesiásticos de la región, se sabe que entre los fundadores del lugar 
avisan españoles, indios y mulatos. En la misma fuente se señala que para el año 
de 1758 el número de habitantes de la Haciendas de la Trasquila era de 218 
personas, predominando, entre otros, los apellidos Patiño, Ramos, Gutiérrez, 
Santillán, Huerta, Hernández, Ríos, España, Rodríguez, de la Cruz, Galván, 
Flores y Torres. 
 
A la muerte del primer encomendero, capitán Pedro Albarrán, sus propiedades 
fueron repartidas entre su esposa e hijos. Posteriormente el capitán de infantería 
don Gaspar Ventura González de Castañeda, adquirió las haciendas de Albarrán 
Carrillo al contraer matrimonio con una de sus hijas y con la cláusula de formar un 
gran mayorazgo. En 1756, al certificar sus libros ante notario, don Gaspar hace 
constar que es dueño de las haciendas de milpillas y San Ignacio Cerro Gordo, 
mencionadas en las jurisdicciones de La Barca y Tepatitlán, respectivamente. 
 
A finales del siglo XVIII y en los primeros años del siglo XIX, José González de 
castañeda, quien se cree fue hijo de Gaspar Ventura González, realizó la venta de 
tierras de labor de las haciendas de Cerro Gordo y Milpillas iniciando así la 
desintegración del mayorazgo. 
 
La primera capilla del lugar se construyó en la segunda mitad del siglo XVIII, 
otorgándosele licencia para celebrar la santa misa alrededor del año 1765. Su 



 

4 

libro de bautizos da principio el 13 de diciembre de 1792, día en que se bendijo la 
pila bautismal. 
 
Durante la guerra de Independencia la Hacienda de Cerro Gordo o de la trasquila 
y toda la región se vieron asoladas por la presencia de grupos insurgentes, así 
como los frecuentes asaltos de gavillas de bandoleros. Para poner fin a estos 
ataques, el gobernador de Nueva Galicia dispuso la fortificación de la propiedad, 
siendo este el origen de la famosa muralla construida en 1814 con la ayuda de las 
autoridades, el dueño de la hacienda y el vecindario de Tepatitlán. 
 
Desde 1842 la propiedad de la Hacienda de la Trasquila estaba en manos de don 
Manuel Castañeda; pero a la muerte de éste, ocurrida posiblemente en 1854, tuvo 
lugar la separación definitiva del mayorazgo de Cerro Gordo y Milpillas. 
 
Desde sus orígenes san Ignacio Cerro Gordo perteneció a Tepatitlán hasta que en 
febrero de 1857 la hacienda de cerro Gordo, junto con otras rancherías, pasó a 
formar parte de Arandas por gestiones del señor Jesús L. Camarena. Tal 
disposición, sin embargo, queda sin efecto por decreto número 49 de fecha 9 de 
enero de 1862 que devolvió temporalmente a Tepatitlán el territorio segregado. 
Finalmente por decreto número 292, del 22 de mayo de 1872, los poblados en 
cuestión se anexaron definitivamente a Arandas. En efecto, en el Ensayo 
Estadístico del Estado de Jalisco de Mariano Bárcena, editado en 1888, se 
registra a San Ignacio como hacienda del municipio de Arandas. 
 
A través de las investigaciones del profesor José Zócimo Orozco, se sabe que a 
finales del siglo XIX la hacienda de san Ignacio Cerro Gordo tenía una extensión 
de 1,000 fanegas, siendo su propietario Teodoro Macías. Para 1910, esa 
hacienda pertenecía a Clotilde Macías y producía maíz, fríjol y cebada. 
 
Mediante decreto número 1675, de octubre de 1913, se dispone que la Hacienda 
de San Ignacio Cerro Gordo se erija en cabecera de una Comisaría de Política y 
Judicial del municipio de Arandas a partir del 1º de enero de 1914. 
  
A mediados de los años ochentas un grupo de vecinos, encabezados por José 
Asunción Jiménez, inició un movimiento para la municipalización de San Ignacio 
pero finalmente no logró formalizarse. 
 
En el decreto número 14,216 del 25 de marzo de 1991, se establece que la 
agencia municipal de san Ignacio Cerro Gordo se incorpora a la Delegación 
Municipal de Los Dolores. El decreto 15,292 del 1º de diciembre de 1993, eleva la 
agencia municipal de San Ignacio Cerro Gordo a la categoría de Delegación 
Municipal perteneciente a la jurisdicción de Arandas. 
 
Posteriormente, en 1998, se construyó la asociación civil denominada Por un 
Nuevo Municipio San Ignacio Cerro Gordo que retomó y promovió la inquietud de 
don José Asunción Jiménez para la municipalización de San Ignacio. Fue el 21 de 
noviembre del año 2000 que dicha asociación presentó ante el Congreso del 
estado la solicitud para erigir a la categoría política de municipio libre de la 
Delegación de San Ignacio cerro Gordo, avalando su petición con la firma de 
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8,153 ciudadanos domiciliados en la región; lo cual fue un importante factor para 
que finalmente mediante decreto número 20,371, mismo decreto se establecen 
algunas consideraciones que tienen la finalidad de que el nuevo municipio logre 
su debida integración y funcionalidad orgánica a partir de enero del 2007 cuando 
su primer Ayuntamiento entre en funciones. 
 
Primeros pobladores. 
 
Los primeros habitantes del Cerro Gordo fueron Otomíes, pero se les designó 
como bapames, pinos, otomatlatolin, amultecas, coras, cocas, tepehuanos, 
huicholes, tecos, tecuexes, tecuanes, tecumalmes, tecoximes, etc. Que procedían 
de la Mesa Central. Su peregrinar se vertió hacia los rumbos de Teocaltiche, 
Tepatitlán de Morelos y Arandas, contando con la protección montañosa y aún 
más era un paso obligado a su recorrido. Esa tribu habitó el legendario Cerro 
Gordo, hoy conocido así y como el Picacho, San Miguel el Alto o Atoyanalco, 
Jalostotitlán, Tepatitlán de Morelos y más pueblos del oriente de Jalisco. 
 
Orígenes de la Hacienda de la Trasquila (o de Cerro Gordo) o de San Ignacio 
Cerro Gordo. 
 
La Hacienda de San Ignacio Cerro Gordo tiene su origen en dos Mercedes: la 
Primera hecha al Capitán Pedro Albarrán Carrillo el 23 de Febrero de 1697, 
consistente en cuatro sitios de ganado menor, habiendo quedado realengos de 
composiciones hechas en título antecedente confirmado por el superior Soriano. 
La segunda Merced íntimamente librada a favor de los hijos y herederos de 
Albarrán Carrillo por el Licenciado don Francisco Feixoo Centellas del Consejo de 
su Majestad y Juez privativo del Juzgado General de Rentas y Composiciones de 
Tierras de este reino, el 16 de Diciembre de 1700, abarcando 16 sitios de ganado 
mayor y menor; un cuarto y tres cordeles que permanecieron realengos de dichas 
haciendas y baldíos. 
 
La Primera Merced la podemos colocar en el plano del origen de San Ignacio 
Cerro Gordo, con fecha 23 de febrero de 1697. Ha sido señalado erróneamente 
por varios estudiosos de la historia como antecedente de la Hacienda de la 
Trasquila el año 1645, fecha en que Sebastián de Anda – y no Andía – recibe la 
dotación definitiva de estas tierras. El doctor Jesús González Martín apunta: 
 
Latifundio importante en los Altos fue el de la Hacienda de Milpillas; propiedad que 
se mercedó varias veces; por lo que su dotación definitiva data de 1645, cuando 
don Sebastián de Anda celebró una composición de tierras sobre las Haciendas 
de Milpillas y Cerro Gordo”. 
 
Fundadores. 
En el primer libro de bautismos (1792 - 1803) se hace mención como fundadores 
de esas tierras, españoles puros, indios y mulatos, así como también de los 
siguientes ranchos: El Buey, Piedra Herrada, el Tepozán, El Ciego, La Soledad, La 
Tuna, Boca de Leones, Ojo de Agua de los Aceves, Ramblas, La Presa, Santa 
Rosla, Jaquetas, El Pueblito, Santa María, El Carrizal, Las Hormigas, Tule, 
Atotonilquillo, Teocaltitlán, San Antonio, San José de Cerro Gordo, San Antonio de 
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la Cruz, Las Semillas, La Córdova, El Cacalote, El Carnicero, Zacamecate; como 
pertenecientes a la Hacienda de Cerro Gordo o de la Trasquila. 
 
Para 1759, curiosamente, la población de La Trasquila era de 91 habitantes. Aquí 
radica lo importante de señalar dos censos seguidos, ya que la mayor parte de 
poblaciones de Nueva Galicia de un año a otro variaba tremendamente el número 
de personas porque emigraban a donde se les ofrecieran mejores formas de vida. 
 
Fundación de San Ignacio. 

La Familia Macías. 

De la Familia de Adelaidita, Enedina y Adelaida, se casaron con dos hermanos 
apellidados Guarro. Tuvieron como hijos, doña Adelaida a don Jesús Guarro y 
Jesús Guarro a Angelina, Jaime, Lola, Alfonso; Don Jesús Guarro era un señor 
bien parecido. 
 
Don Teodoro tenía un mandadero que se llamaba Abraham, alto y fornido, se 
murió en Guadalajara y lo enterraron en el camposanto, lo traía por las calles con 
un chicote cuidando el orden; podían andar de dos en dos, pero no de tres o más. 
Un día el padre de un muchacho fue con don Teodoro porque don Abraham le 
había pegado a su hijo. Estaba comiendo, y le dijo que pasara. El hombre contó 
de qué se trataba Don Teodoro respondió: “¿Crees que gasto tres centavos por el 
bien mío? ¡No! Puedes irte a donde quieras, eres libre.” El hombre no se fue. 
 
La Hacienda tenía 60 medieros. Pagaban 25 centavos por día cuando la siembra 
era de trigo. También los mandaban a otro rancho llamado las Galeras, en donde 
además, les daban cuatro litros de maíz diarios. El mayordomo de ese rancho era 
don Miguel Castellanos, y del rancho El Águila don Pancho Loza, el que también 
tenía la Hacienda de la Mata. 
 
Cuando se hizo pueblo ampliaron la capillita y le hicieron dos naves, le quitaron 40 
metros al Potrero Grande y 40 metros a Doña Trina Franco. El Potrero Grande era 
de don Guadalupe González. 
 
Personajes Ilustres: 
Gaspar Ventura González de Castañeda y Medina. Fundador de San Ignacio. 
Manuel Castañeda. Fundador de San Ignacio. 
Marina Castañeda. Fundador de San Ignacio. 
Luz María Navarro Castañeda. Fundadora de San Ignacio. 
Teodoro Macías. Fundador de San Ignacio. 
Natividad Orozco Orozco. Profesor, agente, delegado y benefactor. 
José Zocimo Orozco Orozco. Catedrático e investigador. 
Miguel Aceves Galindo (1889-¿?) Pionero de la charrería, uno de los primeros 
charros profesionales de México. 
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Escudo de Armas 
 
 

Cómo surge  

El escudo de Armas de San Ignacio Cerro 
Gordo fue creado por el Sr. José Luis 
Orozco Palos en el año de 1991, quien al 
ver que había pueblos en la región que 
sin ser municipio tenían el propio, pensó 
en plasmar el pasado, presente y futuro 
así como la identidad de nuestro Pueblo 
en un escudo propio. 

El resultado de dicho trabajo es el que se 
puede apreciar a la izquierda y describe 
ampliamente nuestras raíces, nuestra 
cultura y nuestra esencia. 

 
Simbología 
 
El escudo de Armas de San Ignacio Cerro Gordo se divide principalmente en 7 
puntos: 
 
Lema o Frase: "MANOS QUE TRABAJAN, CORAZONES QUE AMAN". Esta 
frase filosófica distingue a la gente de San Ignacio Cerro Gordo, el carácter de la 
población trabajadora refleja el amor a su tierra y a su gente. 
 
Espada: Enlazada con la frase y el sostenimiento de la vida, el maíz, simboliza la 
disposición atenta a la buena moral y a la defensa de las buenas costumbres de 
nuestro pueblo. 
 
Maíz: Enlazado con los dos elementos anteriores y siendo el principal alimento 
nacional, por suerte y gracia de Dios, en el territorio de nuestro pueblo también es 
cultivado y forma parte de nuestra alimentación y nuestro trabajo. 
 
Panorama Geográfico: Se muestra la localización del Pueblo en las faldas del 
Cerro Gordo del cual lleva su nombre y el resplandor del sol refleja el clima con 
que goza el lugar, siendo soleado casi todo el año y ni el frío ni el calor son 
extremos. 
 
Oveja con Estandarte: Muestra la fundación que dio motivo a las primeras casas 
que formaban la Hacienda de la Trasquila (Hacienda de Cerro Gordo) nombre que 
se atribuyó por la actividad que desarrollaban los antiguos moradores, que 
consistía en la cría de borregos para la producción de lana (trasquila de borregos) 
empleada en la industria textil de su tiempo. 
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Mezcal: En los últimos años ha tomado auge en nuestro pueblo la plantación de 
mezcal. La tierra y el clima han demostrado producir el mejor mezcal para fabricar 
el Tequila, bebida nacional. 

 
La Industria: Predominantemente destaca la "Industria Ladrillera" en el pueblo, ya 
conocido en los alrededores y notable por la cantidad, calidad y la importancia que 
representa el tabique para la construcción. 

El escudo representativo de San Ignacio Cerro Gordo se integra por los siguientes 
elementos: 
 
La espada representa el mestizaje entre españoles e indígenas como resultado de 
la conquista de estas tierras en el siglo XVI; pero también alude a las principales 
morales que guían a la población de este lugar ya que, en otros tiempos, quien se 
separara de las normas era macheteado. 
 
La figura de la caña simboliza la actividad agrícola del pueblo, y el elemento que 
alude a la fundación de Cerro Gordo. 
 
Finalmente el blasón porta el lema “Manos que trabajan, corazones que aman”, 
símbolo del carácter de la gente de San Ignacio 
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Aspectos espaciales, recursos naturales y 
ambientales 
 
 
 

Localización Geográfica  
 
El municipio de San Ignacio Cerro Gordo se encuentra ubicado a los 20º 48’ de 
Latitud Norte y 102º 28’ de Longitud Oeste forma parte de la región “ALTOS SUR” 
colindando al norte con San Miguel el Alto; al sur con Atotonilco El Alto; al este con 
Arandas; y al oeste con Tepatitlan de Morelos (ver mapa de 
localización).

 
 
Su extensión territorial es de 228.01 Kilómetros cuadrados que representa el 0.03% 
de la superficie del Estado de Jalisco y el 0.034% de la región. 
 
En su demarcación política-territorial San Ignacio Cerro Gordo pertenece al Distrito 
electoral federal y local número 3, con cabecera distrital en el municipio de Tepatitlán 
de Morelos, participando además los siguientes municipios Acatic, Mexticacan, 
Tepatitlán de Morelos, Yahualica de González Gallo, Arandas, San Miguel El Alto, 
Atotonilco El Alto, Jalostotitlán, San Julián, Valle de Guadalupe y Cañadas de 
Obregón.       
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Descripción Fisiográfica 
 
El municipio de San Ignacio Cerro Gordo se encuentra a una altura aproximada sobre 
le nivel medio del mar de altura en 2068.03 m. s. n .m. contando son El Cerro Gordo 
su principal elevación 2656.35 m. s. n. m.  
 
La mayor parte del Municipio es semiplano 68%, zonas planas 3% y zonas 
accidentadas 2% sus elevaciones son: el Cerro Gordo y meseta de Los Altos y cerro 
de Jaquetas.  

 
Medio físico  
 
Geología 
El municipio esta constituido por suelos ferrosos (tierra colorada) residuales y 
aluviales. 
 
ROCAS IGNEAS: Formadas por materiales silicosa fundido y soluciones extructivas 
oxidas, basálticas y toba. 
 
ROCAS SEDIMENTARIAS: Formadas de material orgánico, en la zona se encuentran 
sedimentarias arenisca. 
 
TERRENO ARCILLOSO:  
 
En el contexto urbano su mayoría es de tipo ferroso residual encontrándose en un 
80% de la población (terreno).   
 
Una zona es de terreno arcilloso, lo que es las Galeras y el Bajío. 
 
La resistencia del suelo es de 10 a 15 ton/m2. 
 
El terreno se encuentra en una pendiente de 3 a 6%. 
 
Clima  
El clima del municipio se considera semiseco con invierno semiseco y semicálido sin 
cambio térmico invernal bien definido teniendo una temperatura de 19º C a 22º C. 
Con máxima de 30º C y mínima de 7.3º C. Una precipitación media de 888.1 
milímetros, con régimen de lluvias en los meses de julio, agosto y septiembre. Los 
vientos dominantes son en dirección sureste. El promedio de días con heladas es de 
31.8 al año. 
 
Vegetación  
Predominan especies como el ahuehuete, cedro, cerezo y colorín. Hay gran variedad 
de planta medicinales como la amapola, berenjena, cedión, cilantro, toloache, tomate, 
tomatillo, trompetilla, tabaco, tepopote, verdolaga, yedra o hiedra, hierbabuena, yerba 
del cáncer, de la golondrina, mora, de la mula. De santa María, del sapo, de la víbora, 
Zacamecate. También hay plantas de cuya fibra se fabrican textiles como son el lino y 
maguey. De ornato destacan adormidera, amapola, girasol y alelí. 
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Fauna 
En la fauna local se encuentran mamíferos como ardilla, armadillo, conejo, coyote, 
liebre, lobo, rata de campo, tlacuache y zorrillo. Entre las aves: águila, buitre, aura, 
calandria, buche, canario, carpintero, cenzontle, clarín, codorniz, cuervo, colibrí, 
faisán, gavilán, gallareta, gallina, garceta, garza, golondrina, grulla, halcón, lechuza, 
magalón, mulato, paloma, pato, pavo, perico, tecolote, tordo, torcasa, urraca y 
zopilote. Hay algunos tipos de reptiles como camaleón, culebra y lagarto. También 
ciertos tipos de peces como carpa y sardina.  
 
Hidrología 
El municipio esta considerado dentro de la cuenca de Chapala ya que tenemos 
arroyos como el Saltito, el Tepetate y abrevaderos como son el Mezquite, la Grulla, la 
Tarjea, el Bordo y la Providencia. 
 
Varios son los arroyos que atraviesan en todas las direcciones al municipio, pero sus 
aguas no son caudal permanente y solo en la época pluvial suelen ser de gran 
caudal.  
 
Suelos 
Los suelos que destacan dentro del territorio municipal son planos o eutrico (suelo 
arenoso), asociado con vertisol pélico (suelo de textura pesada, suelo para 
agostadero).  
 
Las formaciones geológicas del Municipio de San Ignacio Cerro Gordo son de origen 
Ígneo, representadas por la acumulación de lava que se encuentra en el subsuelo de 
los terrenos circundantes al Cerro Gordo; Sedimentario o aluvial y de origen 
metamórfico las que forman caso su totalidad de la parte asentada en las mesetas de 
los Altos, demostrándolo así el rojo de su tierra, compuesta principalmente de Fierro y 
de Arcilla. 
 
Recursos Naturales 
La riqueza natural con que cuenta este municipio esta representada por 
aproximadamente 2,650 hectáreas de bosque donde predominan especies de encino, 
roble, sauce, cedro, sabino, fresno y nogal. 
 
Dentro del estado de Jalisco, es posible ubicar al menos cuatro provincias geológicas 
denominadas: Sierra Madre Occidental, Mesa del Centro, Eje Neovolcánico, Sierra 
Madre del Sur: Sobre la base de esta división de aspectos geológicos el área que 
ocupa el municipio de San Ignacio Cerro Gordo se ubica en la provincia del Eje 
Neovolcánico; una provincia que abarca la porción sur central del estado de Nayarit 
pasando por Jalisco y continua por los estados de Michoacán, Guanajuato, 
Querétaro, México, Hidalgo, Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 
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Contaminación Ambiental  
 
 
Erosión de Suelos  
 
La erosión de los suelos en este municipio representa uno de los principales: 
problemas presentándose en las zonas de cultivo, bosques, planicies, o superficie en 
general del territorio municipal.   
 
Las causas de esta situación ambiental se deben a la deforestación desmedida, 
monotonía de cultivos, la cual se ha venido presentado hace 10 años o más. 
 
Las áreas más afectadas en el municipio se encuentran en la porción noreste y 
noroeste ocupando aproximadamente un 80% tanto por ciento del territorio municipal. 
 
Deforestación 
 
La deforestación en el municipio se puede catalogar como un problema grave en las 
áreas boscosas, y/o de vegetación insito detectadas en la superficie de este territorio. 
Se tiene conocimiento que este problema se origina por la falta de vigilancia 
sumándose a esto la tala clandestina. 
 
De igual forma se ha observado  la falta de interés de los propietarios de los predios 
boscosos en mantener sus bosques, la falta de conciencia de la población al provocar 
incendios forestales y contaminar las áreas verdes lo cual esta repercutiendo en el 
cambio climático de la zona y la erosión masiva de suelos en el municipio. 
 
Contaminación de Hídrica 
 
La contaminación hídrica en el territorio municipal se manifiesta principalmente en  
ríos y mantos freáticos de manera parcial debido a residuos por fábricas, tiraderos de 
basura, y falta de conciencia ecológica de la población en general este problema se 
ha venido manifestando desde hace unos 10 años o más en dicho espacio 
geográfico. 
  
Los principales efectos que se han venido reflejados en el ambiente del territorio 
municipal por esta situación son; poca producción agrícola repercutiendo 
directamente en poblaciones marginadas de la cabecera municipal y, oportunidades 
para el desarrollo agrícola y ganadero. 
 
Residuos Peligrosos 
 
Los residuos sólidos peligrosos que se generan en el territorio municipal, son 
principalmente de origen industrial y ganadero y desecho humano, los cuales se han 
venido manifestando hace 10 años o más.  Esto ha generado un entorno ecológico-
socio administrativo preocupante en el municipio. 
 
Asimismo estos residuos se han presentado debido a la falta de recursos para el 
manejo integral para su reciclaje, desconocimiento del comportamiento de los 
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residuos, conciencia ecológico de los pobladores que ha rebasado, en donde es 
necesario de manera urgente poder llegar a abatir esta situación en el municipio. 
 
Contaminación Atmosférica  
 
La contaminación atmosférica en el espacio del territorio municipal  ha venido 
presentando una serie de anomalías debido a la gran cantidad de emisiones de gases 
por micro empresas, combustión por vehículos locales, el excesivo paso de transporte 
pesado (traerles, camiones de carga o pasajeros) y la quema de ladrillos deteriorando 
la calidad del aire desde hace 10 años o más, en la cabecera municipal y localidades 
de San Ignacio Cerro Gordo. 
 
Se ha presentado casos frecuentes de enfermedades respiratorias en diferentes 
sectores de la población, además repercutiendo de manera considerable, en el 
cambio climático de la zona. 

 
Amenazas Naturales  
 
Las amenazas naturales que se han detectado en el municipio son de origen 
hidrometeorológicos  como han sido los desbordamientos de ríos, inundaciones por 
lluvias torrenciales, de manera esporádicos asilados teniendo mayor incidencia en la 
cabecera municipal en los últimos 10 años. 
 
En este sentido estas amenazas naturales han representado un alto riesgo, en la 
población de San Ignacio Cerro Gordo, en donde ya se ha registrado perdidas 
materiales de insignificante valor, repercutiendo en la estabilidad económica de los 
pobladores del Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, generando así un escenario de 
incertidumbre por la constante incidencia de este amenaza en esta zona del 
municipio. 
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Demografía y mercado de trabajo 
 

Demografía 
 
El municipio de San Ignacio Cerro Gordo, de acuerdo con datos mostrados en el 
Decreto de Municipalización y en base aI Censo General de Población y Vivienda del 
2000, proyectado con la tasa de crecimiento al 2005 es de 20,323 habitantes, los 
cuales se componen por 9,755 hombres que representan el 48% del total y de 10,567 
que corresponden al género femenino que a su vez representan el restante 52%, en 
este sentido, es una población que se compone en su mayoría por mujeres. De 
acuerdo  a lo anterior  por cada 100 mujeres existen 91 hombres. La densidad 
promedio es de 89 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 
La tasa de crecimiento anual es de 1.7%, superior a la de la Región y superior a la 
estatal. El crecimiento poblacional en los últimos 10 años ha sido ascendente, la 
población de San Ignacio Cerro Gordo en éste periodo creció  un 1.7 %, propiciado 
principalmente por los siguientes factores por ser una región semi-rural y por la unión 
de las localidades de San Ignacio Cerro Gordo y la Virgencita. Por otro lado, la 
dinámica urbana de la región se ha caracterizado por el surgimiento de nuevas 
localidades con gran dinamismo es decir, un crecimiento rápido.  
 
De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda del 2000, el resumen de la 
estructura poblacional por grupos de edad, es la siguiente: 0 a 14 años 6,378 
personas 31% al total de la población; 15 a 19 3,525 personas 17% al total de la 
población; 20 a 39 años 9,308 personas 45% al total de la población; 40 y más años 
2,335 personas 11% al total de la población. De acuerdo a los datos anteriores la 
mayor parte de la población se concentra en el rango de edades de es de 20 a 39 
años. 
 
San Ignacio Cerro Gordo, esta conformado por un total de 80 localidades, siendo las 
principales: San Ignacio Cerro Gordo, El Crucero, Los Dolores, La Trinidad, Presa de 
Barajas, Las Tunas, Jaquetas, Cerro Gordo,  Los Coyotes; el 82% de éstas 
localidades tiene no mas de 100 habitantes y más del 50% de la población se 
concentra principalmente en la Cabecera, Cerro Gordo, Los Dolores, La Trinidad, 
Jaquetas y Zacamecate. 
 
San Ignacio Cerro Gordo, de acuerdo a los datos del Decreto de su Municipalización 
del 2003, tiene un grado de intensidad migratoria alto, mientras según el índice de 
marginación presenta un índice alto; en cuanto a sus localidades en 15 de ellas 
habitan más de 100 habitantes que viven en condiciones de alta marginación, los 
cuales representan el 7% del total de la población rural del municipio; y el 12% del 
total de la población que vive en condiciones de alta y muy alta marginación en la 
Región. 
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Mercado de Trabajo e ingreso 
 
 
Según el Decreto de Municipalización y en base aI Censo General de Población y 
Vivienda del 2000 la población económicamente activa POBLACION 
ECONOMICAMENTE ACTIVA (PEA) del municipio de San Ignacio Cerro Gordo es de 
12,000 habitantes que representan el 61 % de la población total,  de esta población 
(PEA) el 59 %  están empleados. De las PERSONAS OCUPADAS (PO) 43 %  labora 
en el sector primario, 53 %  lo hace en el sector secundario, y 4% lo hace dentro del 
sector terciario.  En cuanto a los ingresos de la población ocupada 30%  reciben no 
más de 2 salarios mínimos mensuales de ingreso por su trabajo y sólo el 20 % recibe 
más de 5 salarios mínimos por su trabajo. 
 
Las principales fuentes de ingreso para los habitantes de San Ignacio Cerro Gordo 
provienen de la agricultura y la ganadería, industrial, los servicios y el comercio. 
 
Las características principales de mano de obra demandadas en la Región son para 
la Industria ladrillera, el trabajo en el campo, las fábricas de dulces, la producción 
avícola  y la fabricación de tequila. 
 
Por su parte la mano de obra disponible en el municipio esta formada  mayormente 
por jóvenes, mujeres y adultos; en el caso de los adultos y jóvenes escasea cuando 
se da la migración a Estados Unidos y a ciudades importantes como Guadalajara, 
México y Aguascalientes para incorporarse al sector comercio, los cuales tienen 
capacidades y habilidades para desarrollar las siguientes actividades ganadería, 
agricultura, talleres de costura, panaderías, industrias metálicas, comercio y servicios 
entre otras. 
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Recursos socioculturales 
 

Educación 
 
Infraestructura 
 
La infraestructura educativa de San Ignacio Cerro Gordo de acuerdo a la Dirección de 
Estadística de la Secretaría de Educación en Jalisco, está integrada por 20 centros 
educativos de  nivel preescolar  atendidos por 58 docentes; 44 primarias atendidas 
por 131 docentes, 4 secundarias y 6 tele secundarias con 69 profesores, 1 
preparatoria regional y 1 escuela de educación especial. 
  
En cuanto a la disposición de espacios de consulta y lectura, el municipio dispone de 
1 biblioteca con una existencia de 4,065 volúmenes. La visita promedio por día es de 
55 usuarios. 
 
Cobertura 
 
La relación alumnos-docentes para el nivel básico es: en  preescolar  de 17 alumnos 
por maestro, en educación primaria 28 alumnos por maestro, en educación 
secundaria 13 alumnos por maestro.  
 
 
 

OFERTA EDUCATIVA 

NIVEL DE 
EDUCACION 

NO. 
DE 
ESC. 

No. 
ALUM. 

No. 
PROF. 

ALUM./ 
PROF. 

PRESCOLAR 19 615 36 17.1 

PRIMARIA 40 3603 128 28.1 

SECUNDARIA 7 750 54 13.9 

PREPARATORIA 1 175 15 11.7 

Tabla INEGI 1999. 

Nivel de instrucción 
 
La población de San Ignacio Cerro Gordo tiene un promedio de escolaridad de 4.54 
inferior medio. La población analfabeta representa el 7% de la población de 15 años y 
más. 
 
En el tema de los habitantes con instrucción superior, sólo el 5 % de los habitantes 
mayores o igual a 18 años tiene concluida una carrera profesional. La mayor parte de 
los residentes con estudios de educación de nivel medio superior o superior tiene 
estudios  en las áreas de abogado, contador publico, técnicos en ganadería, en 
alimentación, en productores lácteos y médicos respondiendo a los requerimientos de 
mano de obra en la Región. 
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Educación no formal 
 
Además de las instituciones de educación formal señaladas anteriormente se carece 
de las siguientes instituciones de capacitación superior, medio superior y técnica. 
 
 
Problemática 
 
La problemática que tenemos en el Municipio en cuanto a la educación, es que le 
falta infraestructura como tener aulas propias y tener el mantenimiento necesario para 
los salones escolares; ya que necesitan de una mano de obra para su restauración, 
además se necesitan más tecnología en las comunidades Rurales ya que no cuentan 
con el material necesario en su nivel y en cuanto al personal docente existen quejas 
que en la zona Rural algunos no cubren el tiempo de trabajo. 

  
Cultura 
 
Monumentos Históricos  
 
Dentro de las principales edificaciones de valor histórico que constituyen el acervo 
patrimonial de San Ignacio Cerro Gordo se encuentran: 22 Templos siendo las de 
mas trascendencia en el Municipio la Parroquia de San Ignacio de Loyola en la Plaza 
Principal, el Templo del Señor San José, el Santuario del Señor de los Imposibles, la 
Capellanía de Nuestra Señora de los Dolores, el Templo de la Capellanía de La 
Trinidad,  los Arcos de la entrada y salida de la población. 
 
En lo relativo a imágenes se cuenta con: una Pintura a papel de Don Miguel Hidalgo y 
Costilla del año de 1903, la Imagen al Óleo de la Virgen de Guadalupe en la 
Parroquia de la Plaza Central, la Imagen en figura en la Capellanía de la Virgen de 
Los Dolores hecha de pasta de caña del siglo XIX, la Imagen al Óleo de la Santísima 
Trinidad en la Trinidad desde los inicios de los años 40’S. 
 
 Adicionalmente, encontramos en el municipio El Señor de la Esperanza, La Virgen de 
Guadalupe, El Señor de los Imposibles, El Busto del Señor Cura José de Jesús 
Hernández Núñez, El Busto del Señor Don Alfonso Patiño, existe en la cima del Cerro 
Gordo un centro ceremonial Indígena con vestigios de alfarería y talla de piedra. 
     
Fiestas  
 
Como toda población del estado, en San Ignacio Cerro Gordo se tienen diversas 
fiestas populares, como lo son:  
 
Festividades religiosas. 

 En todas las ciudades, poblados y rancherías, los moradores tienen la tradición de 
festejar a alguien o algo, tradicionalmente a una advocación religiosa o a un 
personaje histórico En nuestro pueblo, San Ignacio Cerro Gordo; desde hace ya 
varias décadas se celebra a la advocación de la Virgen de Guadalupe y la de San 
Ignacio de Loyola, aunque la principal es la primera. 
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Fiestas de Enero a la Sma. Virgen de Guadalupe. 

 La primera se remonta a los tiempos de la Hacienda de la Trasquila. Donde se 
celebraba un triduo solemne, previo al 12 de Diciembre, con rosario por las tardes y 
misa en la mañana y al tercer día misa de función a medio día solemne, costumbre 
introducida por el dueño de la Hacienda Don Gaspar Ventura González Castañeda y 
al Pbro. Rafael Pacheco, con fecha de 12 de Diciembre de 1857. Esa fecha se 
cambió a la última semana de Enero por el Sr. Cura Dr. J. Jesús Hernández, por 
razones prácticas, porque esta festividad se lleva a cabo en dos poblaciones vecinas 
(Capilla de Guadalupe y Arandas) y alargándola de triduo a novenario. 

 

 
De una tradición netamente religiosa, evolucionó a una combinación religioso-profana 
donde se han permitido los juegos mecánicos y puestos ambulantes, con sus 
tradicionales serenatas, que sólo en las poblaciones alteñas se conservan, donde los 
varones caminan en sentido contrario a las damas, y donde las luces multicolores de 
fuegos pirotécnicos de castillos, cohetes, truenos y ristras adornan las frías noches 
éstas fiestas. 
 
La elegancia de estas tradiciones, donde las autoridades de la Iglesia y la población 
en general hecha la casa por la puerta, en el último domingo de enero, son dignas de 
mencionarse. Este día final, se inicia a las 11 de la mañana cuando comienzan a 
formarse los Hijos Ausentes de San Ignacio Cerro Gordo e inician una procesión 
desde la entrada del pueblo (los Arcos a Capilla) hasta el templo, en donde se realiza 
la misa de 12 especialmente dedicada a ellos que vienen a agradecer a la Santísima 
Virgen de Guadalupe la dicha de regresar a su tierra y la de la abundancia en las 
diferentes y lejanas tierras donde radican. 
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Por la tarde se realiza la procesión de carros alegóricos por las calles de la población 
y repique de campanas, tradición hecha nuestra desde 1942 cuando por primera vez 
el Sr. Cura Hernández la comenzó en sencillos carromatos jalados por bueyes, con la 
complacencia, aprobación, participación y admiración de todos los parroquianos, 
donde la mayoría, si no es que de todos ellos, era la primera vez que veían y 
gustaban de admirarlos así. Y eran bellos y los siguen siendo; y más en aquellas 
épocas donde no existía la electricidad, el radio, ni mucho menos la televisión que ha 
venido a quitar la sencillez de los gustos y a desaparecer la admiración de lo hecho 
por nosotros mismos, que acostumbrados a ver programas y espectáculos a diario, 
no nos permiten degustar lo que sólo una vez al año tenemos donde se involucran 
muchas personas que se esfuerzan por que año a año la tradición continúe. 

Fiestas de Abril a San Ignacio de Loyola. 

Fiestas al Sr. San José. 

Fiestas Patrias del 16 de Septiembre. 

Fiestas Patrias del 20 de Noviembre. 

Leyendas, tradiciones costumbres y música  

San Ignacio Cerro Gordo cuenta con un sin fin de tradiciones y costumbres al igual 
que todos los pueblos de México. 

San Ignacio Cerro Gordo tiene una gran historia. Dentro de su historia se destacan 
las leyendas que cuentan nuestros abuelos y nuestra gente. Sus tradiciones también 
marcan un grado importante en su cultura. 

 
Tradiciones y costumbres disponibles: 

Los Velorios 

La leyenda nos cuenta cómo, milagrosamente, la imagen de la Sma. 
Virgen de Guadalupe que se encuentra en la Parroquia de San 

Ignacio de Loyola en San Ignacio Cerro Gordo fue restaurada después de sufrir 
severos daños. 

Esta leyenda cuanta con dos versiones: una, tomada del libro "Semblanza de 
Templos de Jalisco" publicado por el Gobierno del Estado de Jalisco, y otra, contada 
por gente de nuestro pueblo. 

Del culto y sus ministros. 

En los últimos días de julio de 1880, fue erigida vicaría la Hacienda de San Ignacio 
Cerro Gordo, perteneciendo a esta feligresía, hubo motivos de desagrado entre el 
señor López y los Vecinos de esta villa, lo cual dio por resultado que el señor López 
se separara de su curato el 6 de Septiembre de 1880 quedando como cura interino 

http://www.sanignaciocg.com/html/cultura/leyendas/imgrestaurada.html
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Esteban Guzmán hasta el 13 de Diciembre de 1881, en que tomó posesión de la 
parroquia como cura coadjutor don Atanasio Limón, quien estuvo hasta el 17 de 
Diciembre de 1886 en que tomó posesión en propiedad el señor cura don Rafael 
Pacheco. 

El San Ignacio Actual. 

Las principales habitaciones de la Hacienda aún están de pie, siendo su dueño don 
Esteban Orozco, aunque es una mínima parte de lo que fue el casco de la Hacienda. 
A la entrada de la otra casona se encuentra un escudo en yeso blanco como dando el 
paso a sus primeros dueños los Castañeda, luego los Macías y ya en este siglo, los 
Guarro. Curiosamente de sus dueños o descendientes no queda propiedad alguna en 
San Ignacio: llegaron y se fueron. 
 
Allí queda el túnel – que atraviesa la plaza – tapado, en otros tiempos fiel conductor a 
las afueras de la muralla de mandaderos con ansiosos pasos o escondite cuando los 
problemas arreciaban. 
 
Artesanías  y gastronomía 
 
En artesanía lo que más trascendente es el tejido de Frivolité, gancho, punto de cruz, 
deshilados y utensilios de cocina en barro y en la gastronomía están las famosas 
cocadas, dulces de leche y sus derivados como son: queso, cajeta y crema. 
 
Principales características socioculturales del municipio. 
 
Desde el punto de vista sociocultural, la característica de mayor relevancia en la zona 
es en el punto de vista gastronómico es la variedad de platillos por ser rica por estar 
basados en productos de la región con influencia Española y Mexicana, así como los 
platillos tradicionales como: el pozole, mole ranchero, tamales atole, etc.; en lo 
artístico, artesanal y cultural su expresión es basada en el trabajo manual del punto 
de cruz, el gancho, frivolité, la elaboración de alfarería en menor cantidad, pintura al 
óleo y acuarela en menor cantidad, existen coros, grupos musicales y un grupo de 10 
integrantes de amantes de la lectura; en el aspecto educativo se basa en su mayor 
parte la educación básica de primaria y secundaria, en mediano aspecto de la 
educación media superior y en un pequeño porcentaje la educación técnica y 
profesional; en las festividades cívicas están las fiestas patrias de Septiembre y la 
Revolución Mexicana en Noviembre; en las festividades religiosas están la última 
semana de Enero que son las Fiestas Patronales y que son las principales, el 1º de 
Mayo a San José, la Semana Santa en Abril, el 29, 30 y 31 de Julio a san Ignacio de 
Loyola, el día de muertos el 2 de Noviembre y la Natividad y Año Nuevo. 
 
Culturalmente, un elemento homogéneo de nuestra población es las costumbres 
arraigadas como característica de las poblaciones alteñas, en tradiciones religiosas y 
usos heredados de la educación oral transmitida de generación en generación, lo cual 
nos distingue y llena de orgullo. 
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Salud 
 
Cobertura 
 
El municipio de San Ignacio Cerro Gordo cuenta con una población total de 20,323 
habitantes, sólo el 72 % de ésta  12,812 tiene derecho a servicio de salud en alguna 
institución 15 % afiliados al IMSS y el 2 % al ISSSTE).  El resto de la población es 
atendida por consultorios particulares y la Secretaría de Salud Jalisco. De acuerdo a 
datos estadísticos  de ésta institución en el año 2005 se alcanzó una  cobertura del 34 
% en  la prestación de los  servicios básicos de salud.  
 
Infraestructura 
 
La infraestructura municipal en materia de salud se compone de 02 centros básicos 
de salud. El personal que  atiende estos centros se integra por  2 enfermeras y 3 
médicos.  En el sector privado en el tema de salud se  dispone de 8 consultorios de 
medicina general y 1 de ginecología, 3 odontólogos. 
  
Mortalidad y morbilidad 
 
Entre las principales causas de mortalidad en el municipio se encuentran las 
relacionadas con infartos al miocardio y enfermedad pulmonar. De acuerdo a las 
estadísticas de la Secretaría de Salud en el 2006 éstas representaron el 9% del total 
de defunciones registradas en éste periodo. La mortalidad infantil en este mismo 
periodo represento el 1 %  del total de las defunciones registradas. Entre las 
principales causas de mortalidad para esta edad se encuentran la insuficiencia 
respiración crónica. 
 
Las principales enfermedades registradas en los últimos 3 años son  infarto al 
miocardio 9%, enfermedad pulmonar 9% y traumatismo cráneo encefálico 3% las 
principales causas que dan origen a estas enfermedades son por diabetes, 
enfermedad del corazón, baja presión, la contaminación de los hornos de las 
Industrias ladrilleras y accidentes automovilísticos. 
 
Problemática 
 
Los principales problemas en materia de salud en cuanto al estado físico es regular, 
equipamiento de la infraestructura de salud es insuficiente y disposición de personal 
es bajo para la población con la que se cuenta y medicamentos es insuficiente; ya 
que no se cuentan con los medicamentos necesarios en esta dependencia. 
 

Asistencia Social 
 
El 8.41% de la población de San Ignacio Cerro Gordo, corresponde a menores de 
cinco años; este sector poblacional demanda prioritariamente esquemas de atención 
de orden integral; 20 % de ellos sufren permanentemente la amenaza de la 
desnutrición, que se traduce en deficiente aprovechamiento escolar, deserción 
académica, bajo grado de  eficiencia Terminal, y lo más importante, en la generación 
de inadecuadas condiciones de salud a futuro. 
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Un 11.03 % de la población de 6 a 9 años tiene un déficit de talla, lo que indica que 
más de 229 niños de esta edad, padecen las secuelas de la desnutrición crónica. 
 
El total de la población entre 6 y 14 años  en el municipio es 3,903 personas, el 12.70 
%  del total, es decir 496 habitantes, demandan atención educativa, recreacional y de 
formación en valores, principalmente. 
 
Más de 9.6% de la población entre 6 y 14 años, viven en situación extraordinaria: son 
niños de y en la calle o niños que a corta edad deben trabajar para el sustento de su 
casa, ellos deben recibir atención, protección y asistencia especiales, a fin de que 
logren crecer y desarrollarse sanamente.  
 
En el municipio existen más de 111 menores indígenas, de ellos el 4 % tiene menos 
de cinco años de edad y el 18 % de los mayores de cinco años son mujeres; en 
ambos grupos, se observan niveles de desnutrición superiores al 6%. 
 
Sumado a los problemas de limitadas oportunidades educativas, formativas, 
recreativas y de esparcimiento, hoy se presenta un problema de desinformación que 
agrava las condiciones de vida de la población juvenil, así, en el municipio se calcula 
que el número de madres adolescentes asciende a 8 casos anuales, cifra que ha ido 
estable en los 3 años pasados según datos sacados por el Oficial del Registro Civil 
del Municipio. 
 
Existen más de 1,409 personas de 60 años o más. De ellos el 84 % es analfabeta. 
 
Aspectos como la emigración de padres e hijos, hasta las mayores oportunidades 
laborales a las que hoy en día tienen acceso las mujeres, incrementa el número de 
familias que hoy basan su sustento en una mujer; de acuerdo a cifras del año 2000, 
se estima que  el 18 % de total de hogares cuentan con jefatura femenina . 
 
Se estima que el 11 % de las familias del municipio tienen  alguna disfunción, que 
favorece desde la poca o nula atención a los menores, hasta la presencia de maltrato, 
adicciones, suicidios y el aumento de los divorcios, en los últimos años, entre otros. 

 
Seguridad Pública 
 
De acuerdo a la información del anuario estadístico del Estado de Jalisco del 2007 el 
municipio de San Ignacio Cerro Gordo dispone de 1 ministerio público ubicado en la 
Ciudad de Arandas, atendido por 2 agentes del ministerio público del fuero común. 
Los delitos más frecuentes se relacionan con robo, lesiones y amenazas entre 
vecinos; en los últimos tres años (2003-2006)  la suma de estos delitos ha 
representado cerca del 40 % del total de las denuncias presentadas. Estos delitos en 
el mismo periodo han tenido el siguiente comportamiento, disminuido entre un 80 o 90 
% los principales delitos como son robo a casa habitación, abigeato, faltas 
administrativas entre otras. 
 
San Ignacio Cerro Gordo dispone de 01 una cárcel con capacidad para 20 veinte 
personas, con 02 dos celda, 01 un desayunador y 01 un patio éste inmueble se 
encuentra en las siguientes condiciones: el edificio es una construcción antigua o 
casa, que fue acondicionada para dar el servicio de delegación y posteriormente 
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comandancia, el edificio muestra signos de deterioro, sobre todo al interior, además 
las adaptaciones que se le hicieron para complementarla el equipamiento adecuado 
con trece revólveres 38 especial,  siete 9 milímetros, cinco escopetas para uso de 
armamento, dos Uzis, tres A.R. 15, 400 cartuchos  y 10 radios y se cuenta con 10 
vehículos. Se cuenta con el módulo de Seguridad en La Trinidad con dos elementos 
por turno y una patrulla, así como otro en Los Dolores, con las mismas 
características; para ser cárcel y comandancia, ya son obsoleta dado el grado de 
demanda tan alto que en los últimos años ha exigido la población en este rubro. 
 
En cuanto a Protección Civil, está salvaguardar la integridad física de los seres 
humanos en lo particular, los habitantes del Municipio de San Ignacio Cerro Gordo es 
el objetivo principal en esta área por ser parte fundamental en la integración de la 
Administración y Seguridad de este Nuevo Municipio. 
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Recursos Económicos Productivos 
 
 
 

Aspectos generales 
 
La base principal de la economía local recae en los sectores Agrícola, pecuario, y 
comercial, ya que es la principal actividad económica municipal.  
  
Las actividades económicas anteriormente señalada se ha visto favorecida o por 
<señalar los aspectos que han permitido su desarrollo:  climatológicos, características 
del espacio físico, ubicación geográfica municipal, tradición ancestral en dicha 
actividad, su producción se realiza principalmente por pequeños, caracterizados por 
contar con un nivel de tecnología un poco desarrollado. 
 
El sector económico que mayor crecimiento ha registrado en los últimos tiempos es 
agrícola en el cual se han creado la mayor cantidad de empleos. 
 
Los sectores económicos menos relevantes en el municipio son industriales y 
artesanales, los cuales no han alcanzado un desarrollo óptimo debido a la poca 
inversión que se ha hecho en el municipio. 

 
Empleo e ingresos 
 
La Población en edad de trabajar, de 12 años y más al año 2000, representaba el 58 
% del total de la población del  municipio. De acuerdo con los datos del Decreto de su 
Municipalización del 2003, de esta población en edad de trabajar se encontraron 
empleados 11640 personas, esto es el 97%.  De estos, el 43% trabajaron en 
actividades del  sector primario (agropecuario),  el 4%  laboró en el sector secundario  
y el 53% se ubicó en el sector terciario (actividades manufactureras o de servicios).  

 
Producción Agrícola 
 
Distribución de la superficie productiva. 
 
El municipio tiene una extensión de 22,801 hectáreas, de las cuales 3,960 has. 17% 
son utilizadas con fines agrícolas; 15,732 has. 69% en la actividad pecuaria; 2,650 
has 12%, son de uso forestal; 270 has. 1.2% son de suelo urbano y 189 has, tienen 
otro uso.  En lo que a la propiedad se refiere, una extensión de 22,612 has. 91.6% 
son privadas; 907.09has. 4% ejidales y 1,006.07has. 4.4% son propiedad comunal.  
 
Producción 
 
Dentro de las actividades agrícolas el municipio se distingue porque la producción es 
dominada por el maíz, el agave y el fríjol. 
 
Comportamiento de la producción  
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De acuerdo a la información de la SAGARPA  en los últimos 5 años la superficie 
sembrada aproximadamente y su clasificación de hectáreas por temporales reflejan 
que ha crecido a mayores extensiones sembradas. 
  
Ingresos 
 
En cuanto al valor de la producción, los cultivos que destacan son el maíz, agave, el 
fríjol y el tomate destacando de la misma manera a nivel estatal. 
 
Rendimientos y Cultivos potenciales 
 
En el municipio de San Ignacio Cerro Gordo, por su rendimiento sobresalen los 
cultivos de maíz y agave los cuales se ubican arriba del rendimiento promedio estatal, 
teniendo un rendimiento de 180 toneladas por hectárea de agave y 6 toneladas 
aproximadamente por hectárea de maíz indicados con en respectivo rendimiento 
promedio estatal. 
  
De acuerdo al INIFAP en el municipio además de los cultivos tradicionales existe un 
potencial importante para la producción de trigo, linaza, avena, entre otros.  
 
Fuentes de financiamiento 
 
Las principales fuentes de financiamiento para el sector agrícola del municipio son por 
autofinanciamiento del propio productor. 
  
Tecnología empleada 
 
En cuanto a la tecnología empleada en el campo esta basada principalmente  en 
maquinaria, semillas mejoradas y el uso de fertilizantes químicos siendo un 70 % de 
la producción agrícola la que esta tecnificada. 
  
Comercialización 
 
La producción agrícola local se comercializa principalmente en la región,  como el 
agave, y el maíz; ya que también éste puede comercializarse a León y San Luis 
Potosí  por mencionar algunos de los estados por ser estado vecinal y próximo para 
su cadena productiva como la maseca y  a otros lugares. 
 
Organización 
 
En cuanto a la organización de los productores del campo podemos señalar que no 
se encuentran organizados ya que los que existen son familiares sin existir ninguna 
asociativa entre productores. 
 
Problemática 
 
La problemática principal a que se enfrentan los productores agrícolas del municipio 
es bajo el precio del maíz, precio elevado de los insumos, fertilizantes para el cultivo, 
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y el diesel siendo otro factor importante en los problemas que observan los 
productores del campo es el apoyo en la infraestructura en los caminos rurales.  
 

Producción pecuaria 
 
Inventario 
 
Según información del Plan Municipal de Desarrollo de Arandas y sacando el 
porcentaje aproximado de lo que corresponde al Municipio de San Ignacio Cerro 
Gordo el inventario de ganado de carne en el Municipio de San Ignacio Cerro Gordo 
al año 2002 es el siguiente: bovino carne 5,968; bovino leche 22,280; porcino 3,624; 
ovino128; caprino carne 60; ave huevo 33,414; ave carne 668,289. 
 
Subproductos 
 
Los principales subproductos que se obtienen de la producción pecuaria en el 
municipio son como crema, quesos, cajeta, dulces de leche, que se comercializa y 
también en un menor porcentaje se usa para consumo interno y autoconsumo de las 
familias productoras. 
  
Comercialización 
 
La mayor parte de la producción local es destinada principalmente a  la venta local, 
regional; como son a Guadalajara, Tepatitlán, Atotonilco, llegando hasta la Ciudad de 
León y México; y agregando también de autoconsumo.  
 
Tecnología 
 
En cuanto a la tecnología empleada en el sector pecuario esta basada principalmente  
en tecnología de apoyo como son ordeñadoras y revolvedoras de insumos. 
 
Financiamiento 
 
Las principales fuentes de financiamiento para el sector pecuario del municipio son de 
autofinanciamiento. 
 
Problemática 
 
Los principales problemas a que se enfrentan los productores pecuarios del municipio 
son el bajo precio de la leche, los altos costos de los insumos, y así como la falta de 
organización eficiente por parte de los productores, para poder enfrentar los 
problemas de una manera organizada, además el poco interés por parte de los 
productores para poder diversificar su inversión o realizar acciones para poder 
terminar ellos mismos el ciclo de producción y venta, para no dejar lugar a los 
intermediarios.  
 

Comercio 
 
Las actividades comerciales en este municipio están dadas por establecimientos de: 
124 tiendas de abarrotes y comercios, 5 carpinterías, 3 tlapalerías, 1 herrerías, 6 
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saquerías, 1 restaurantes, 16 boutiques,  7 industrias, para atender las demandas de 
productos que la población requiere.  
 

Turismo 
 
Festividades 
 
Este municipio cuenta con una fiesta popular anual, durante los meses de enero, julio 
y septiembre, a la que acude una gran cantidad de personas no solamente del 
municipio sino de Municipios vecinos del país y del extranjero, como Estados Unidos, 
la derrama económica que se genera en estos días es importante para los comercios 
y establecimientos, así como para el propio Ayuntamiento.  
 
Atractivos Naturales  
 
Por otro lado, cabe señalar que el municipio cuenta con atractivos naturales  como: 
Cerro Gordo (Eco – Turismo) Higuerillas (Temática religiosa), y la comunidad de Los 
Dolores con La Virgen de Los Dolores. 
 
Construcciones arquitectónicas 
 
Además de los recursos naturales anteriormente descritos, en San Ignacio Cerro 
Gordo nos enorgullecemos de las construcciones arquitectónicas con las que 
contamos tal es el caso del Templo San Ignacio De Loyola; que fue construido 
primero como capilla en 1776, y después como templo 1949  el cual tiene una 
arquitectura ecléctica entre Churrigueresca y Arabesca, de la cual en esta tendencia 
solo se tienen registros de dos templos uno en el estado de Michoacán en el poblado 
de Cuateruácaro,  y también contamos con un asilo en las afueras del poblado al lado 
sur de la población la construcción es tipo hacendal con patio interno y andadores en 
forma de portales cuenta con una capilla, una enfermería, comedor y habitaciones 
para los ocupantes internos y de servicio. 
 
Infraestructura hotelera 
 
Actualmente se cuenta con  3 de hoteles, que ofertan 50 habitaciones existentes. Los 
hoteles existentes se clasifican en hotel de tres estrellas. Además de lo anterior, se 
cuenta con servicios adicionales básicos para el turismo. 
  
Problemática 
 
Los principales problemas a que se enfrenta el sector turístico son la falta de 
infraestructura hotelera y la manutención para los mismos proveyendo lo necesario 
para fomentar está actividad principalmente como Nuevo Municipio. 
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Industria 
 
Número y tamaño 
 
Según el Padrón de Licencias del Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, en el 
municipio existen 21 industrias, 6 de ellas son pequeños talleres familiares, 1 es 
pequeña empresa, 10 son medianas empresas y 4 son grandes empresas. En cuanto 
a su actividad económica se clasifican en talleres, ladrilleras, panificadoras, forrajeras 
y fábricas de tequila. 
 
Producción 
 
Por el volumen de su producción sobresale a nivel local la producción de tabique cuya  
fabricación mensual es de  2, 000,000; en cuanto al valor de su producción destacan 
con un valor de $1.00 cada uno y el consumo de tequila y bebidas alcohólicas. 
 
Población ocupada 
 
La mayor parte de la población ocupada en el ramo industrial 20%  se desempeña en 
la industria ladrillera. 
 
Grado de tecnificación 
 
En cuanto al grado de tecnificación de las industrias éstas se clasifican en: tequileras 
y fábricas industriales. 
 
Comercialización 
 
La mayor parte de la producción industrial es destinada principalmente a la venta 
local, regional y de  autoconsumo con una exportación del 40% del producto. 
 
Financiamiento 
 
Las principales fuentes de financiamiento disponibles a nivel local para impulsar el 
desarrollo industrial son  de autofinanciamiento. 
 
Problemática 
 
Entre los principales problemas a que se enfrenta el sector industrial podemos 
mencionar la falta de tecnificación y el equipamiento adecuado para su mejor manejo 
en apoyos productivos para los mismos ya que los problemas que enfrenta la 
administración para apoyarles es la falta de información y apoyo para su 
mejoramiento e infraestructura en aumentar su producción en general en todas las 
empresas y la contaminación en la quema de ladrillo que generan para todos los 
habitantes principalmente en la cabecera Municipal que es donde más se hace este 
trabajo en la infección que provocan en ellos. 
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Sector forestal 
 
Principales especies 
 
La superficie forestal del municipio abarca una extensión territorial de 2650 hectáreas 
que representa el 12 %  del territorio municipal. Las principales especies maderables 
son el encino, roble, sauce, cedro, sabino, fresno y nogal.  
 
Financiamiento 
 
Las principales fuentes de financiamiento para el sector forestal  del municipio son de  
Autofinanciamiento. 
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Infraestructura económica social 
 
Comunicaciones 
 
Red carretera 
 
Las comunicaciones y los transportes son actividades indispensables para el 
progreso, pues facilitan la integración social y geográfica del territorio.  Por su 
ubicación geográfica, Jalisco se encuentra en una situación privilegiada, pues se 
comunica con el centro, sur, este y norte de la República, así como con los puertos 
del Pacífico. Las vías de comunicación son indispensables para generar una 
estrategia de desarrollo que esté encaminada a apoyar a comunidades marginadas. 
Según INEGI, (CIMA, Sistema de Información Estadística, Geográfica Municipal) la 
región cuenta con 73.9 kilómetros de caminos y terracerías. De estos 30 kilómetros 
son de carreteras, 30 de terracerías y 13.9 de brechas y caminos vecinales. En 
cuanto al estado físico de la red vial se tiene deplorable el estado físico que guarda la 
red de caminos y terracería un 40 % de kilómetros que se encuentran en mal estado. 
 
Interconectividad 
 
San Ignacio Cerro Gordo se encuentra comunicada con las regiones de los Altos de 
Jalisco (sur y norte), el Bajío y el centro del Estado, asimismo, al interior de la región 
se cuenta con una red de caminos que permite la comunicación intrarregional, 
aunque esta es todavía pobre. La población es atravesada por la carretera Libre 
Estatal No. 84 o carretera Tepatitlán-Arandas. Cuenta además con una carretera 
empedrada a San José de Gracia, Javier Mina (antes San Francisco de Asís) y de allí 
a Atotonilco el Alto, dicha carretera esta pavimentada desde la salida del pueblo y 
hasta la Enfriadora. Así mismo, existe comunicación con las poblaciones de 
Atotonilco, Santa María del Valle, San Julián y otras poblaciones mediante el crucero 
conocido como Crucero de Arandas que se encuentra a 10 km. de San Ignacio yendo 
hacia Arandas. También existe acceso a otras rancherías como Higuerillas, San 
Ramón y otras mediante caminos empedrados, y a Los Dolores por una carretera 
pavimentada. 
 
Telecomunicaciones 
 
En cuanto a los principales medios de comunicación a distancia existentes en el 
municipio podemos mencionar que cuenta con infraestructura telefónica ya que este 
servicio se tiene desde el 29 de Octubre de 1970 y con servicio local desde 1978 y 
actualmente cuenta el 90% de la población; éste servicio  beneficia a las localidades 
que forman parte del Municipio; en cuanto al servicio de Internet dispone la cabecera 
municipal y las familias que cuentan con el servicio telefónico. Con relación al servicio 
de correos que esta desde 1983 se cuenta con una agencia de correos para dar 
servicio a esta población y sus rancherías. Existen también ya algunas oficinas de 
paquetería rápida, y en el servicio del fax en  la mayoría de las  industrias y tiendas  
cuentan con el servicio. 
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En lo que se refiere a los medios de comunicación escrita se comercializan en el 
municipio 3 periódicos: Conexiones. El Arandense y el Noti-Arandas teniendo una 
cobertura del 70% de la totalidad del Municipio. 
 
Transportes 
 
El servicio de transportes de pasajeros se otorga mediante rutas de autobuses de las 
líneas Flecha Amarilla, Primera plus, Rojo de los Altos y Atotonilco-Tepatitlán 
transportando un promedio de 100 a 120 pasajeros al día con rutas a Guadalajara, 
Arandas, Jesús María, Tepatitlán, San José de Gracia, Atotonilco, León y México 
teniendo las salidas cada 20 ó 30 minutos desde las 5:30 hrs. a las 22:30 hrs. del día. 
Así como también la población de San Ignacio Cerro Gordo se transporta por taxis y 
vehículos propios a diferentes lugares de la República. 
 
Tal movimiento es de conformidad a la demanda, sin olvidar que los horarios limitan y 
frenan el posible traslado de pasajeros en otras horas, sin embargo en la actualidad 
no hay justificante para ampliar las corridas o líneas.      
 
Abastecimiento de agua potable y saneamiento 
 
Otro factor relevante para el desarrollo de la población y las actividades económicas 
es la disposición de agua potable para los servicios básicos.  En este sentido, el 
municipio cuenta con una oferta de 50 litros por segundo para satisfacer las 
necesidades. El sistema actual de abastecimiento y distribución de agua esta 
compuesto por la estructura actual del sistema de abasto y distribución de agua esta 
en un estado regular, 2 tanques de almacenamiento de 850,000 litros de agua con un 
estado físico actual bien. 
 
Por el lado de demanda de agua, se tiene que los ciudadanos requieren 2000 metros 
cúbicos por 24 horas, lo cual nos presenta un déficit de 100 de metros cúbicos por 
segundo.  Mediante estudio realizado por CEA.- se concluye que a los pozos 
profundos del municipio se les extraen el doble de agua que se necesita , pero 
solamente se abastece el 50% de la población.- lo que nos indica el gran desperdicio  
de este vital líquido, tanto en las redes de conducción y distribución, asi como por la 
gran cantidad de tomas clandestinas que existen , así como la falta de cultura de los 
usuarios para cuidarla. 
 
Tratamiento de Residuos Sólidos 
 
Actualmente se cuenta con 1 tiradero provisional municipal para los residuos sólidos 
el cual tienen una extensión de 2,000 de metros cuadrados.  La producción de 
residuos sólidos es de 20 de toneladas diarias, lo que representa que este tiradero 
solo tenga capacidad suficiente para 6 a 7 meses.  Las condiciones en las que se 
encuentra dicho tiradero es el siguiente: regular mientras que se cuenta con el 
equipamiento apropiado de la máquina para ir apretando y separando el material. El 
tiradero es particular propiedad del Señor Alfonso Vázquez.  
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Recolección de Basura 
 
El servicio de recolección de residuos, se presta durante 6 días a la semana a través 
de 3 camiones recolectores de basura que recolectan entre 19 a 20 toneladas diarias  
 
Rastros 
 
El municipio cuenta con 1 rastro municipal el cual se encuentra equipado con la 
mínima herramienta adecuada y el cual tiene una capacidad de 10 a 15 canales de 
ganado y 30 de cerdos al día y cuya demanda actual es de 4 canales de ganado por 
día.  Las condiciones actuales del rastro son: regular ya que cuenta con insuficiente 
equipo de herramienta, falta de infraestructura para el mejor manejo y distribución del 
ganado dentro de las instalaciones. 
 
 
Panteones. 
En lo que se refiere a panteones, el municipio posee 2 los cuales se encuentran 
condiciones regulares y tienen una vida útil de 3 años de espacio para la sepultura de 
los ciudadanos, lo que implica que están por saturarse ambos. 
 
El municipio cuenta con 1 parque ecológico, El Cerro Gordo el cual ofrece atractivos 
turísticos y es demás recurso natural que deben ser aprovechando y conservado.  
 
Vivienda 
 
El municipio de San Ignacio Cerro Gordo, cuenta con un total de 3,807 viviendas 
particulares habitadas de acuerdo con los datos  proporcionados por el INEGI en el 
XII Censo General de Población y Vivienda del 2005, existe un promedio de  17,512 
ocupantes por vivienda. En lo que respecta a la construcción de las viviendas, 90 de 
cada 100 sus muros están construidos con material de adobe; en su mayor parte con 
láminas de asbesto. Si relacionamos la población con las viviendas, encontramos que  
las consideradas en este estudio como  vulnerables, están habitadas por el 4.87% del 
total de la población en el municipio. 
 
En cuanto al piso de las viviendas, es importante destacar aquéllas con piso de tierra 
en virtud que guarda una relación estrecha con la salud de sus ocupantes, en el 
municipio de San Ignacio Cerro Gordo por cada 100 viviendas  existen 2 con piso de 
tierra y en ellas se agrupa el 2 % de la población.  
 
Con relación a la cobertura del servicio de agua,  el 76 % 2913 de los hogares del 
municipio cuenta con  agua entubada, de éstos el 30 % 835 cuenta con el servicio 
dentro de la vivienda, el resto se abastece del servicio a través de acarreo, de llave 
pública hidrante o bien,  dentro del mismo terreno en el que se ubica la vivienda.  
 
En cuanto a la cobertura del drenaje, el  90 % 3467 de las viviendas cuentan con este 
servicio, de éstas,  el 79% está conectado a la red pública, el 21% a una fosa séptica, 
el 90 % se canaliza a barrancas y ríos. Por otra parte, 4 de cada 100 viviendas 
carecen de sanitario y en ellas habita el 6 % de la población. La insuficiente cobertura 
de este servicio trae por consiguiente  problemas importantes en materia de salud. 
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En materia de energía eléctrica,  por cada 100 viviendas habitadas 95 de ellas 
cuentan con este servicio, sin embargo este servicio, como los de drenaje y agua 
entubada se concentra en su mayor parte en las localidades urbanas. La cobertura 
del servicio de agua entubada en todo el municipio es del 76%; en drenaje se tiene 
una cobertura del 90% para las localidades urbanas y del 10% en las localidades 
rurales, y  en energía eléctrica se tiene una cobertura del 95% para las localidades 
urbanas  y del 80% en las localidades rurales. 
 
Servicios de apoyo a la actividad económica. 
 
En el municipio podemos establecer que las cadenas productivas que se debe buscar 
consolidar por su considerable potencial a nivel local y regional son las de industria 
ladrillera, actualmente éstas presentan un nivel de articulación alto debido en buena 
medida a la moderada formación que se está dando en el municipio sobre procesos 
productivos, en el mismo sentido los servicios especializados a empresas que se 
prestan a nivel municipal y en general los servicios de consultoría empresarial son 
escasos debido al bajo valor que los empresarios locales le otorgan a este tipo de 
instrumentos para el desarrollo empresarial. 
 
Los servicios financieros en el municipio son escasos ya que se cuenta con 1 banco 
comercial, 2 casas de cambio y 1 caja de ahorro. En general podemos mencionar que 
los anteriores organismos financieros facilitan el acceso a créditos que impulsen la 
inversión productiva a nivel local y regional. 
 
En términos de la gestión gubernamental municipal en apoyo a las actividades 
productivas, la participación de la administración municipal ha sido muy importante 
debido al ámbito de competencia existentes, siendo sobre todo en el impulso a la 
creación y mantenimiento de infraestructura para el desarrollo donde se ha podido 
incidir de mejor manera, ejemplos de estas acciones son las de Seguridad Pública y 
la Recolección de basura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aspectos Organizativo-Institucionales 
 

Funcionamiento del gobierno municipal 
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Estructura  Administrativa 
 
La estructura administrativa del municipio que está conformada por Secretaria 
General, Sindicatura, Oficialía Mayor, Servicios Municipales, Obras Publicas, Agua 
Potable, Comunicación Social, Desarrollo Humano podemos calificarla de adecuada y 
funcional. Este tipo de estructura se caracteriza por ser horizontal y centralizada lo 
que implica que las demandas de la población si sean atendidas con resultados más 
óptimos, además de que las respuestas que dan a los procesos de cambio 
económico, político y sociocultural que ocurren en el ámbito regional, estatal, nacional 
y mundial sean rápidas permitiendo por lo tanto al municipio una mejor inserción en 
estos procesos globales cada día más complejos y dinámicos.  
 
Hoy en día por las mismas exigencias a las que se ven sometidas las organizaciones 
públicas y por sus mismos desempeños se vuelve necesario que estás adecuen  sus 
procesos gubernamentales, esto implica formular  sistemas de manuales y 
procedimientos en cada una de sus áreas en que se componen; para responder a los 
objetivos y brindar así mejores resultados en sus funciones básicas. 
 
En relación a lo anterior el municipio de San Ignacio Cerro Gordo,  cuenta con 
manuales de organización que definan y delimiten las funciones específicas de cada 
uno de sus departamentos, esto ha conllevado a que exista una  certidumbre sobre 
cuáles son los trabajos específicos que se deben realizar en los departamentos 
existentes, por lo que es poco común encontrar una duplicidad en dichas funciones 
generándose así, resultados aceptables. Lo antes mencionado ha ocasionado que en 
múltiples ocasiones se contrate a personal que cuenta con la capacidad, 
conocimiento del municipio y con la experiencia necesaria redundando en el 
cumplimiento de las actividades del gobierno municipal y la atención a sus labores.  
 
Recursos materiales 
 
Con respecto a los recursos materiales, el Ayuntamiento de San Ignacio Cerro Gordo 
cuenta, de conformidad con su registro de bienes con un patrimonio de 4 edificios que 
permiten albergar tanto el desarrollo de las propias actividades del Ayuntamiento,  
como son la Delegación de los Dolores; el mercado municipal. El rastro y la 
comandancia; éstos últimos que están ubicados en la cabecera municipal, estos 
edificios se encuentran en un estado medianamente aceptable, el mobiliario y equipo 
que se encuentra en estas oficinas puede decirse en términos generales que es 
suficiente en estos momentos para las actividades que se realizan. 
 
Por otra parte, el Municipio tiene 19 vehículos de los cuales se encuentran en 
funcionamiento y en buenas condiciones, éstos a su vez están distribuidos de la 
siguiente manera: 7 para seguridad pública,  9 para servicios municipales, y 4 para 
diferentes áreas de la administración; por lo que esta asignación es adecuada 
considerando las áreas más importantes para la utilización de estos vehículos. 10 de 
los cuales fueron entregados a este Municipio en Comodato por parte del Gobierno 
del Estado. 
 
 
Recursos Tecnológicos 
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Los recursos tecnológicos y de comunicación con que cuenta el municipio como el 
Internet, telefonía y computación, entre otros, se considera que son adecuados e 
insuficientes ya que se necesitan en todo el ámbito educativo y laboral en el Municipio 
una Tecnología apropiada para cada rama. 
 
Para un lograr un óptimo funcionamiento de la administración municipal también es 
necesario que la autoridad municipal genere las señales convenientes a la ciudadanía 
a partir de una sólida reglamentación en torno a los ámbitos de competencia y 
responsabilidad correspondientes. En relación a esto, el municipio tiene los siguientes 
reglamentos emitidos y actualizados Bando de Policía y Buen Gobierno y es 
necesario que adecue los siguientes: el Reglamento de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas y es imprescindible que genere el Reglamento del H. Ayuntamiento, el 
Orgánico de la Administración, el Interior de Policía y el de Construcción. 
 
Estado de la planeación municipal 
 
Se pretende que este Plan Municipal de Desarrollo sea un instrumento útil para  
articular los esfuerzos del gobierno y de la sociedad civil, mediante la participación y 
compromiso de cada uno de ellos con el fin de encauzar el desarrollo de San Ignacio 
Cerro Gordo de una forma justa, equilibrada y armónica a partir de los propios 
objetivos, metas, programas y líneas de acción que del Plan salgan. Lo anterior es 
crucial dado que en los últimos años existe una débil interrelación entre la autoridad y 
el ciudadano para la toma de decisiones, esto se expresa en que el COPLADEMUN 
(Comité de Planeación pare el Desarrollo Municipal) ha venido funcionando de 
manera incipiente en estas tareas, con la participación dentro de este importante 
organismo de una rica representatividad de la sociedad en general.  
 
Con la premisa de lo antes mencionado, se ha podido establecer para el corto plazo 
un listado de 20 integrantes en COPLADEMUN siendo los integrantes: 
  
   

1. C. MARCO ANTONIO DIAZ MARTINEZ. 
2. C. LILIANA MARGARITA CAMPOS VILLA. 
3. C. MA. DE LOURDES RUBIO HERNANDEZ. 
4. C. SALVADOR FUENTES. 
5. C. JESUS COSS Y LEON. 
6. C. RIGOBERTO JIMENEZ SANCHEZ. 
7. C. ISMAEL HERNANDEZ NAVARRO. 
8. C. MARTIN A. MARTINEZ. 
9. C. MARIA GUADALUPE VILLAREAL MORENO. 
10. C. MIGUEL OROZCO NAVARRO. 
11. C. MARINA DE LOS ANGELES. 
12. C. ANGEL MORALES HERNANDEZ. 
13. C. GENARO JIMENEZ. 
14. C. CLEMENTE VARGAS HERNANDEZ. 
15. C. PEDRO HERNANDEZ J. 
16. C. REFUGIO PEDROZA. 
17. C. SAMUEL MUÑOZ FRANCO. 
18. C. ANA ISABEL SAUCEDO MORENO. 
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19. C. MARIA DEL ROSARIO NAVARRO RODRIGUEZ. 
20. C. BLANCA GONZALEZ A. 

 
Ya que se llevaron a cabo 19 talleres en todo el municipio con la participación de 560 
personas alrededor de 38 horas y priorizando la importancia en varias acciones a 
llevar cabo,  éstas se pueden visualizar en el y de éstas resaltan por su importancia 
los proyectos de asistencia social, educación, infraestructura, servicios municipales, 
agua potable, drenaje, planeación urbana, entre otros. 
 

N PROBLEMA RELACIÓN 

1 Mala infraestructura carretera y en los caminos rurales     Población 

2 Falta de Seguridad Pública Población 

3 Falta de drenajes Población 

4 Falta de abastecimiento de agua Población 

5 Baja nivel educativo  Población 

6 Bajo nivel de asistencia medica  Población 

7 Abandono del campo Población 

8 Deficientes servicios públicos municipales  Población 

9 Falta de planeación urbana Población 

 
 
La  participación social en el municipio 
 
La actitud tradicional del municipio como proveedor de servicios y único agente del 
desarrollo local, y la comunidad receptora pasiva del trabajo municipal ya no tiene 
cabida en la realidad actual, los beneficios deben provenir y potenciarse a partir de un 
esfuerzo conjunto de todos los actores locales: Públicos y Privados. 
 
La participación social del municipio actualmente se sustenta en comisiones de 
participación ciudadana que operan sin interrelación alguna y con objetivos  que 
toman en cuenta una visión de largo plazo. Entre éstos órganos figuran: Comité 
Organizador de Fiestas Patronales, Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal, 
Comité Municipal de Salud, Comité de Validación y Seguimiento, Comité de Fiestas 
Patrias, Consejo de Participación Social en la Educación, Por un Nuevo Municipio 
A.C., Aprecia A.C., Cultura y Deporte A. C., Cruz Roja Mexicana A.C.,  y Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
De las organizaciones anteriores podemos mencionar como las organizaciones 
sociales más funcionales son Por un Nuevo Municipio A.C., Aprecia A.C., Cruz Roja 
Mexicana A.C. y la del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, ya que su 
organización de las tres primeras tienen tiempo que se fundaron y aún siguen 
funcionando y la del CMDRS empezó a fungir junto con el ingreso  de la Nueva 
Administración de este Municipio. 
 
En el municipio no existen instituciones de educación superior, no obstante, faltas 
reforzar su relación y vinculación con la sociedad para servir de un estratégico aliado 
en el impulso a todas las áreas del desarrollo local. 
 
San Ignacio Cerro Gordo al igual que una parte importante de los municipios de 
Jalisco enfrenta el reto de fortalecer la participación de la sociedad en el desarrollo 
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municipal, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal existente, como ya se 
menciono en el apartado anterior,  requiere fortalecer su representatividad social, sus 
6 integrantes son funcionarios municipales. Las funciones del órgano de planeación 
municipal se han limitado a reuniones semanales para priorizar las obras de los 
Ramos 33 y 20. La falta de una estrategia de largo plazo dirigida a mejorar la calidad 
de vida de la población ha obstaculizado el desarrollo local.  
 
En la actualidad la participación social juega un papel importante en el desarrollo 
municipal. Por ello será  necesario articular e integrar  los esfuerzos que realizan las 
diferentes instituciones  públicas y privadas  existentes en el municipio, en un solo 
órgano de planeación municipal fuertemente representativo  que promueva el 
desarrollo económico, social y ambiental del municipio.  
 

La hacienda pública municipal 
 
Ingresos1 
 
Normalmente la cantidad de ingresos que un municipio recauda a través de diversas 
fuentes (impuestos, derechos, aprovechamientos, productos, entre otros) está ligada 
a su propio desarrollo y crecimiento de las actividades productivas. La existencia de 
padrones no confiables para el cobro de dichos impuestos es un importante factor 
para que la capacidad de obtención de ingresos del gobierno municipal sea muy baja. 
En el caso de San Ignacio Cerro Gordo se denota que la situación de los padrones de 
agua potable y predial es muy deficiente por lo que se requiere porque las tablas de 
valores para las viviendas y los predios tienen aproximadamente de 10 a 12 años que 
no se actualizan y en las cuotas de agua potable de igual forma no están actualizadas 
las bases de datos de cada vivienda que pertenece al Municipio y por la mala 
aplicación de las tarifas que se venían aplicando en años anteriores y tampoco se 
lleva a cabo el cobro adecuado a tomas que tiene uso no domestico por lo que 
sugerimos actualizar las tablas de valores de viviendas para catastro e implementar 
un sistema de cobro mas adecuado de acuerdo al consumo del agua. 
 
Por lo anterior es importante plantear alternativas  de políticas tributarias nuevas o 
modificaciones a las actuales para poder ampliar la capacidad recaudatoria a nivel 
local; necesariamente que esta nueva política hacendaría federal deberá ser 
respaldada y complementada por un reforzamiento del nivel de ingresos percibidos 
por el municipio por los servicios que presta. 
 
Una fuente alternativa para allegarse de recursos adicionales es vía la obtención de 
préstamos, esto debe analizarse con sumo cuidado, ya que comprometería al erario 
público en el horizonte del plazo contratado; la ventaja es que se refuerza la 
capacidad de invertir del municipio.  

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 Insertar el cuadro correspondiente en los anexos. 
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AUDITORIA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE JALISCO 

ESTADO DE INGRESO  

HACIENDA MUNICIPAL SAN IGNACIO CERRO GORDO, JAL     MUNICIPIO No.73 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1º.DE FEBRERO AL 28 DE FEBRERO DE 2007 

EXISTENCIAS AL 1 DE FEBRERO DE 2007 $353,209 

 

INGRESOS 
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Descripción 
Estimación 

Actualizada de 
Egresos Anual 

Egresos del mes Egresos acumulados 
Saldos del 

Presupuesto por 
Ejercer 

% de 
Avance 

1 0 IMPUESTOS $1,885,327 $633,327 $1,127,693 $757,488 59.8% 

2 0 CONTRIBUCIONES ESPECIALES $0 $0 $0 $0 0.0% 

3 0 DERECHOS $2,715,096 $586,08 $1,187,495 $1,517,691 44.1% 

4 0 PRODUCTOS $316,152 $55,340 $98,958 $217,195 31.3% 

5 0 APROVECHAMIENTO $207,264 $56,295 $101,592 $105,672 49.0% 

6 0 PARTICIPACIONES $13,000,219 $1,967,648 $1,967,648 $11,032,572 2.2% 

7 0 APORTACIONES FEDERALES $8,878,330 $2,059,683 $2,059,683 $6,818,647 23.2% 

TOTAL DE INGRESOS $27,002,242 $5,58,331 $6,552,978 $20,449,264 24.3% 
TOTAL DE INGRESOS MAS EXISTENCIAS $5,711,540 

 
 
Egresos2 
 
El principal problema que se enfrentan las administraciones municipales una vez que 
se elabora la Ley de Ingresos, es como elaborar el Presupuesto de Egresos, es decir 
del gasto, lo que implica como se van a distribuir y asignar los recursos del gobierno 
municipal. 
 
Ha sido tradición encontrar –basados en estudios de académicos y de las propias 
esferas gubernamentales- que en cualquier dependencia pública y en cualquier nivel 
de gobierno normalmente  más de la mitad de este gasto se dedique a lo que se 
conoce gasto corriente (nómina, papelería, mantenimiento, gastos operativos) y el 
restante se dedique al gasto de inversión 21% (inversión y construcción de 
infraestructura). 
 
Del total del gasto corriente mencionado, el 21% se destina a la operación y 
mantenimiento de servicios generales donde llaman la atención por su participación 
porcentual dentro del gasto total corriente lo servicios de Agua Potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, aseo público, mantenimiento de mercados, 
mantenimiento de panteones y la operación de rastros. Quitando el porcentaje de 
gasto correspondiente a los servicios públicos nos queda un 45 % de gasto corriente 
que se aplica, sobre todo, en nómina de regidores, funcionarios y empleados. 
 
El municipio cuenta con adeudos contratados por los próximos 3 años, esto le 
significa un mínimo impacto en su margen de maniobra para invertir ya que del 100% 
de los recursos que pudiera destinar para tal fin (quitando gasto corriente), tiene que 
dedicar un 1% a pago de capital e intereses. Por todo lo anterior, puede resultar 
pertinente, siempre y cuando haya certidumbre para su ejecución en proyectos 
rentables un endeudamiento adicional $500,000.00 para comenzar con el arranque 
del Municipio.   
 
La principal herramienta para mejorar la hacienda pública municipal, encuentra su eje 
en la propia gestión pública, que implica atraer más recursos a partir de la búsqueda 
de los diferentes programas que ofrecen las dependencias tanto estatales, como 

                                                 
2
 Insertar el cuadro correspondiente en los anexos. 
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federales, además de plantear nuevos esquemas tributarios que pudiera 
implementarse considerando el cobro de licencias y giros comerciales, derechos, 
aprovechamientos,  pero donde además la asignación de esos recursos sean 
distribuidos tanto óptima como racionalmente. 
 
Pero será la propia visión de la gestión pública municipal la que pueda realizar 
transformaciones y cambios en sus estructuras, en los recursos humanos, en sus 
funciones y actividades, en sus mecanismos de coordinación, control, evaluación, en 
sus relaciones con el exterior, en el uso eficiente de los recursos públicos, todo ello 
con el objetivo de poder brindar mejores resultados a las demandas, necesidades y 
exigencias de los pobladores. 
 

AUDITORIA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE JALISCO 

ESTADO DE  EGRESOS 

HACIENDA MUNICIPAL SAN IGNACIO CERRO GORDO, JAL     MUNICIPIO No.73 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1º.DE FEBRERO AL 28 DE FEBRERO DE 2007 

 
EXISTENCIAS AL 1 DE FEBRERO DE 2007 $353,209 

 

EGRESOS 

C
a
p

it
u

lo
 

C
o

n
c

e
p

t

o
 

Descripción 
Estimación 

Actualizada de 
Egresos Anual 

Egresos del mes Egresos Acumulados 
Saldos del 

Presupuesto por 
Ejercer 

% de 
Avance 

1000 0 SERVICIOS PERSONALES $11,372,202 $869,673 $1,579,556 $9,793,646 13.9% 

2000 0 MATERIALES Y SUMINISTROS  $2,639,00 $132.171 $184,666 $2,454,334 7.0% 

3000 0 SERVICIOS GENERALES $7,681,623 $132,171 $184,666 $7,036,932 8.4 % 

4000 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $590,000 $72,232 $107,681 $482,319 18.3% 

5000 0 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $166,817 $3,3925 $120,125 $146,692 12.1% 

6000 0 OBRAS PUBLICAS $4,467,600  $0           $0          $4,467,600  0,0% 

7000 0 EROGACIONES DIVERSAS    $85,000     $3,249      $6,497     $78,503     7.6 % 

 9000   0  DEUDA PUBLICA  $0  $7,590  $7,590  -$7,590   0% 

TOTAL DE INGRESOS $27,002,242 $1,709,368    $2,550,806 $24,451,436 9,4% 
TOTAL DE INGRESOS MAS EXISTENCIAS $4,002,172 
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Análisis de la Problemática Municipal 
 

Principales Problemas Identificados 
 

N PROBLEMA RELACIÓN 

1 Mala infraestructura carretera y en los caminos rurales     Población 

2 Falta de Seguridad Pública Población 

3 Falta de drenajes Población 

4 Falta de abastecimiento de agua Población 

5 Baja nivel educativo  Población 

6 Bajo nivel de asistencia medica  Población 

7 Abandono del campo Población 

8 Deficientes servicios públicos municipales  Población 

9 Falta de planeación urbana Población 

 
Los 9 problemas anteriores los resumimos en sólo cuatro para poder ser más 
concretos  a la hora de aterrizarlos en las diferentes dependencias y rubros que 
tenemos en la administración y empezar a concretizar las acciones. 

 
Relación de Problemas: 

 

 Pobre nivel de desarrollo y calidad de vida en la zona rural y en colonias 
específicas de la cabecera municipal. 

 Falta de empleos e insuficiente competitividad económica. 

 Ineficacia en servicios públicos municipales. 

 Deterioro del medio ambiente. 
 
 
 

1. Pobre nivel de desarrollo y calidad de vida en la zona rural y en colonias 
especificas de la cabecera municipal. 
 
El insuficiente y mal distribuido apoyo financiero y técnico al campo, el escaso 
mantenimiento a una limitada red de caminos rurales y los altos costos de los 
insumos de los productores y bajo precio de sus productos ha provocado una baja 
inversión productiva en las zonas rurales de San Ignacio Cerro Gordo. El panorama 
se torna más negativo por los altos niveles de desempleo que obligan a emigrar a los 
pobladores, dando como resultado bajos niveles de desarrollo económico en el medio 
rural. 

  
Las insuficientes campañas de salud, la falta de personal médico, así como el des-
abasto de medicinas en las unidades médicas rurales existentes han sido factor para 
que existan altos índices de enfermedades respiratorias y gastrointestinales en la 
población infantil del municipio principalmente. 
 
En cuanto al sector educativo; la falta de inmuebles y equipamiento para educación 
básica y el escaso fomento para la educación de los adultos  así como la falta de 
medios de transporte colectivo,  han dado como resultado una baja calidad de vida y 
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altos índices de analfabetismo; así mismo las insuficientes campañas de salud, la 
falta de personal médico y el des-abasto de medicinas en las unidades médicas 
rurales provocan mal o tardado tratamiento de enfermedades.  
 
 
 

2. Falta de empleos e insuficiente competitividad económica. 
 
Por falta de inversión pública-privada, para la creación de industrias y/o empresas 
generadoras de empleo, así como la de potenciar los vocacionamientos naturales del 
municipio como pueden ser producción agropecuaria, turismo y el buen manejo de los 
recursos naturales, el municipio se ve limitado en la creación de nuevas fuentes de 
trabajo. 
 
 

3. Ineficacia en servicios públicos municipales. 
 
El arranque de un municipio que cuenta con domicilio provisional (sede de 
presidencia municipal) para dar los servicios municipales, con graves deficiencias en 
los servicios de recolección de basura por no contar con un vertedero definitivo y 
apto, así como el inicio de una estrategia de seguridad pública capacitada, nos hacen 
tener una deficiencia a la hora de cumplirle a la ciudadanía o que en tiempos 
posteriores nos exigirá contar con estos elementos básicos.  
 
El municipio presenta deficientes abastecimientos de agua potable en la cabecera 
municipal y área rural, baja cobertura de drenaje en comunidades rurales y algunas 
colonias de la cabecera municipal, así como carencias en cuanto a electrificación en 
algunas comunidades rurales. 
 
En el tema de seguridad pública; la deficiente capacitación y falta de equipo y 
armamento adecuados del cuerpo de seguridad pública del municipio ha sido factor 
para no poder frenar la existencia de robos a casas habitación y comercios 
generando una atmósfera de inseguridad pública. Aunque ya ha habido avances 
sustantivos al respecto. 
 
Las carencias en equipo y mobiliario en las delegaciones del municipio y la falta de 
capacitación a los funcionario públicos ha dado como resultado el no avanzar tan 
rápidamente en lo expuesto anteriormente y que los servicios públicos municipales 
sean deficientes. 
 

4. Deterioro del medio ambiente. 
 
Las deficientes condiciones en la disposición de residuos sólidos en el municipio, la 
sobre explotación de sus recursos naturales, la contaminación del aire por la industria 
ladrillera y la considerable contaminación de aguas superficiales por aguas residuales 
domiciliarias e industrias no tratadas, sobre todo de las tequileras y granjas pecuarias; 
han ocasionado un fuerte deterioro ambiental a nivel municipal. 
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                                                                Potencialidades 

 
 

1. Área Agrícola 
2. Área Ganadera 
3. Área Industria 
4. Área Forestal 

 

1. Agrícola_________________________________________________ 
 
Actualmente se cultiva maíz, fríjol, trigo y tomates principalmente; pero el cultivo del 
agave azul es el que ha venido creciendo con mayor fuerza en el municipio 
últimamente. El Municipio deberá buscar alternativas de cultivos aprovechando una 
tierra con buen potencial y la existencia de varios cuerpos de almacenamiento de 
agua; lo anterior con fines de prever la disminución de precios del agave dada la 
sobreoferta que existe. Cultivos con buen potencial pueden ser el sorgo, coliflor, 
garbanzo, girasol y  linaza. 
 
 
 

2. Ganadero.________________________________________________ 
 
En el municipio la mayor cantidad de la superficie productiva se dedica a la 
ganadería; entre ésta la que más resalta es la bovina leche, bovina carne, y la 
porcícola. Se requiere reforzar la tecnificación de estas actividades y la implantación 
de pastos mejorados para incrementar el valor agregado de lo que se produce. 
 
 
 

3. Industrial.________________________________________________ 
  
Actualmente la industria ladrillera es de gran importancia para el municipio; pero no 
es suficiente para dar empleos mejor remunerados. Se requiere avanzar en la 
transformación de los bienes primarios que se están generando y que localmente no 
son procesados y concluir los ciclos productivos; esto significa que la industria láctea 
y cárnica tiene un interesante potencial y ventaja comparativa en el municipio. 
 
 
 

4. Forestal._________________________________________________ 
  
El municipio actualmente cuenta con importantes campos para enriquecer la 
geografía en nuestro Municipio. Emplear una nueva cultura en esta administración y 
para los futuros, es el mejor tesoro que se tenga, dado que tenemos que 
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conscientizarnos en difundir y enseñar a los demás que el medio ambiente comienza 
desde un árbol que da una nueva vida.   
 
 
 

5. Turismo._________________________________________________ 
  
En el desarrollo del sector turismo, aprovechando la diversidad de recursos e 
infraestructura de los lugares turísticos con lo que cuenta San Ignacio Cerro Gordo, 
se contará con un patrimonio histórico, turístico y cultural, con lo que le proporcionará 
una identidad única y diferente como nuevo municipio. 

 
 
 
 
 

ANALISIS FODA 
Fuerzas. 
 
Comercio: Actualmente en nuestra región cuenta con de 350 negocios, por lo que en 
nuestro municipio es considerado uno de los importantes lugares en el que se transita 
comercio, negocios y autoservicios de varios tipos en lo que existe un promedio de 42 
personas por negocio quedando en el 34 lugar en su potencial de gente 
emprendedora dentro del estado. 
 
Infraestructura: Se cuenta con medios de comunicación y transporte adecuados 
tanto interregionales, como intermunicipal mente debiendo darle el mantenimiento 
adecuado para su uso. 
 
Debilidades. 
 
Infraestructura: Falta de infraestructura recreativa, hidráulica y carretera 
(Higuerillas). Deficiencia de infraestructura, como plantas de tratamiento de aguas 
residuales, disposición de desechos, entre otros. Deficiencia en carreteras y 
transporte en rutas turísticas. 
 
Educación e Investigación: Falta de un proyecto educativo eficiente, donde se 
mejore la calidad educativa y la vinculación entre el gobierno y municipio. 
 
Valores: Deterioro de valores y principios humanos, familiares, culturales y de 
trabajo. 
 
Empleo: Fuentes de trabajo insuficientes y deficientes. 
 
Gobierno: Falta de un proyecto de planeación y desarrollo integral del municipio. 
Administración Pública con áreas de mejora. 
 
Responsabilidad y Paz Social: Deterioro ambiental debido a la falta de consciencia 
ecológica. Incrementar la seguridad pública, vigilancia y legitimidad. 
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Oportunidades. 
 
Condiciones Geográficas: Posición geográfica estratégica en Estado. Cercanía con 
lugares turísticos importantes. Aprovechamiento del clima.  
 
Educación: Crecimiento de la industria (pública y privada), aprovechando la 
capacitación que pueda brindar un Instituto de Formación para el Trabajo, e 
incrementar la diversidad de carreras profesionales en función de las condiciones y 
necesidades del mercado laboral, y el crecimiento de la población. 
 
Amenazas 
 
Condiciones Demográficas: Alto índice de migración hacia EE.UU. 
Medio ambiente: Fábricas que contaminen el medio ambiente. Desechos industriales 
que dañen el ecosistema del municipio y la quema de ladrillos con la contaminación 
de aire y suelo. 
Calidad Moral: Falta de valores universales en las nuevas generaciones. 

 
 

MISION 
 

Como primera administración, inmersos en un trabajo en equipo, donde cada 
quien asuma su lugar en el cumplimiento de un plan, como documento rector y con el 
apoyo de la participación ciudadana, construiremos las bases y cimientos del 
desarrollo municipal futuro, de manera sustentable e incluyente, con atención a cada 
uno de nuestros ciudadanos en la escucha y en la eficacia a la hora de dar respuesta. 
 

Somos un municipio nuevo que en base a la  lucha,  la unión y  la constancia 
hemos logrado muchas cosas y que en esta ocasión lo haremos de la misma manera; 
así que  priorizaremos nuestros trabajo enfocando el bien común y con la firme 
convicción de llegar a ser municipio modelo, con  honestidad y responsabilidad de 
todos. 
 

“Municipio nuevo PARA QUE VIVAMOS MEJOR…” 
 

 “VISION” 
 
El municipio de San Ignacio Cerro Gordo al 2020 destacara a nivel Regional y 
Estatal por: 
 
1. Ser un municipio que cuenta con infraestructura que soporta el crecimiento 

poblacional  y apoya el desarrollo económico y social en toda su extensión, 
beneficiando a cada uno de sus pobladores  y apoyando  el crecimiento de los 
sectores  productivos para posicionarnos en la competencia regional,  echando 
mano del  uso de la tecnología, el mantenimiento de las carreteras, caminos 
rurales y promocionando del sector comercio y turístico, insertado todo en una 
realidad regional donde aprovechemos nuestros espacios religiosos y ecológicos 
como puerta de entrada a nuestros visitantes. 

2. Ser un municipio que cuenta con una seguridad pública confiable, capaz e 
inmersa en la solución de los problemas municipales de una manera integral, con 
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la  participación del ciudadano, en el que todos nos hacemos responsables y 
operadores del bienestar y de la tranquilidad de la comunidad, identificando al 
policía como un servidor público de confianza, cercano y cooperador con la 
ciudadanía como parte de un equipo del que formamos parte. 

3. Ser un municipio que cuenta con los servicios municipales apropiados y 
necesarios para satisfacer  las necesidades prioritarias como son: agua, drenaje y 
luz eléctrica; en las comunidades más marginadas, conforme se da el crecimiento 
poblacional. 

4. Ser un municipio con cobertura total en su sistema de agua potable, apoyada en la 
formación y responsabilidad ciudadana sobre todo en la concientización del uso y 
distribución de la misma, frente a los graves problemas de abasto que se vivirán 
en muchas localidades. 

5. Ser un municipio que tenga más  alternativas de acceso a los niveles de  
educación tecnológica y superior contando con medios de transporte para el 
mismo  y   el equipamiento escolar en todos los niveles así como los suficientes 
espacios propicios para fomentar la cultura y educación o 

6. Ser un municipio que cuenta con los suficiente infraestructura en asistencia social 
y cobertura en la salud, que se distingue por la eficiencia en el servicio recibida 
para los ciudadanos, con las posibilidades tecnológicas apropiadas para cubrir la 
demanda, de tal forma que ayude a tener una sociedad sana, que tenga la 
oportunidad de crear un ambiente propicio a las actividades de desarrollo de 
nuestro municipio. 

7. Tener un municipio que sea impulsado por un campo fuerte, dinámico, propositivo 
y actor del desarrollo de nuestro región; que se fortalezca a el mismo siendo 
capacitado, tecnificado, organizado e identificado  por sus  productos de calidad, 
de la mano de los apoyos del gobierno pero comprometido con el desarrollo 
integral del municipio. 

8. Ser un municipio imán para la inversión privada, que se fortalezca con el apoyo 
del gobierno, y la promoción de sus atractivos turísticos, aprovechando su 
ubicación estratégica en la zona, en la región y en el país. 

 
 
                                            Problemas Estratégicos: 
 

1. Pobre nivel de desarrollo y calidad de vida en la zona rural y en colonias 
específicas de la cabecera municipal. 

2. Falta de empleos e insuficiente competitividad económica. 
3. Ineficacia en servicios públicos municipales. 
4. Deterioro del medio ambiente. 

 
 
                                           Objetivos Estratégicos                                           
 

1. Elevar el nivel de vida en colonias específicas de la cabecera municipal y del 
área rural, e impulsar el desarrollo económico municipal. 

2. Fomentar empleos y la suficiente competitividad económica. 
3. Eficientar los servicios públicos municipales. 
4. Dinamizar la recuperación del medio ambiente. 

 
Estrategias 
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Como lo vamos hacer: 

 
1.1 Prevenir las enfermedades respiratorias y gastrointestinales. 
1.2 Organizar campañas permanentes para la prevención de adicciones. 
1.3 Elevar la calidad de la educación y disminuir los índices de analfabetismo. 
1.4 Disminuir las tasas de emigración del área rural y urbana. 
1.5 Construcción y mantenimiento frecuente en  las vías de comunicación. 
1.6. Promover la formación y capacitación de cooperativas y asociaciones de 
producción. 
1.7 Construcción y mantenimiento de la  infraestructura básica de servicios públicos. 
 
2.1 Impulsar el desarrollo turístico del municipio. 
2.2 Implementar mecanismos para el fomento de la productividad. 
2.3 Incrementar el desarrollo económico rural. 
 
3.1 Fortalecer y mejorar la seguridad pública. 
3.2 Abastecer de agua potable a la cabecera municipal y área rural. 
3.3 Eficientar la organización interna municipal. 
 
4.1 Disponer los residuos sólidos adecuadamente. 
4.2 Disminuir la deforestación. 
4.3 Promover el tratamiento de aguas residuales.  
4.4 Promover integralmente la reglamentación del tema de la industria ladrillera.                                                      
 
 
 
                                               Líneas de Acción 
 
1.1.1 Gestionar la mejor cobertura de los servicios de salud a nuestro municipio 
(suficiente personal, visitas frecuentes y de calidad a las rancherías, campañas de 
salud, abasto de medicamentos, equipamiento necesario y  ampliación de los 
servicios de salud como el seguro popular y mantenimiento constante  de las casa de 
salud que ya existen), así como de Apoyo para  capacitación de personas para poder 
atender emergencias o manejar situaciones básicas como chequeos médicos 
semanales, control de diabetes, etc. 
1.1.2 Intensificar las campañas de salubridad e higiene a todos los establecimientos 
de venta de particulares y en el caso de  las instancias municipales, gestionar  para 
que se cuenten con las instalaciones más apropiadas  tanto en rastro y vertedero. 
 
1.2.1 Desarrollar un programa de prevención de adicciones dirigido a jóvenes y 
adolescentes del municipio, con el apoyo de las diferentes instancias municipales y 
en especial de la oficina de seguridad pública. 
1.2.2 Realizar actividades deportivas y culturales que promuevan los valores y la 
salud mental. 
1.2.3 Construcción y mantenimiento de áreas deportivas y buscar espacios para la 
promoción del deporte y la cultura dentro del municipio. 
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1.3.1 Apoyar campañas de motivación y promoción de programas de gobierno  a los 
alumnos  y a los padres de familia para  que los alumnos  continúen con  sus 
estudios. 
1.3.2  Apoyo en la difusión y gestión de la implementación de educación para adultos. 
1.3.3  Construcción, mantenimiento  o ampliación de  la infraestructura educativa en 
diferentes áreas y lugares del municipio, así como el fortalecimiento de la 
infraestructura escolar de los municipios con mobiliario, medios de transporte, 
construir otras opciones educativas para diversificar la oferta e insistir en la 
certificación de maestros para mejorar la calidad de sus servicios y la frecuencia en 
asistencia a escuelas.  
 
 
 
1.4.1 Difundir y aplicar los diferentes programas de apoyos estatales y federales al 
sector rural. Poniendo más énfasis en programas de apoyo a proyectos  familiares 
para zonas marginadas. 
1.4.2 Difundir los apoyos del gobierno federal y estatal para  dinamizar la superación 
productiva y personal de la mujer. 
1.4.3. Crear vínculos de hermandad o cooperación con las ciudades donde radican 
nuestros migrantes. 
1.4.4 Promover y rescatar las organizaciones de  migrantes originarios de nuestro 
municipio para generar cooperación y apoyo. 
 
 
1.5.1 Gestionar con el Gobierno del Estado la adquisición de  maquinaria para el 
servicio del municipio y utilizarlas en el  mantenimiento de la infraestructura carretera  
y la  construcción de caminos. 
1.5.2  Ampliación, mantenimiento  y mejora de  la red de caminos rurales, así como la 
construcción de puentes  y guardaganados en las rancherías, señalización de los 
accesos a las rancherías. 
 
1.6.1 Gestionar campañas de información legal y administrativa para la formación de 
cooperativas con el apoyo           del gobierno estatal y federal, así como difundir  los           
programas de gobierno que incentive este tipo de organizaciones e incentivar a las 
empresas que así funcionen.   
1.6.2  Apoyar desde la administración  en la aplicación de  más recursos u obra 
pública  a la gente más organizada.  
 
2.1.1  Gestión de construcción de  infraestructura turística municipal para la inserción 
del municipio en el contexto  regional que ayude a integrarnos de manera activa en la 
participación de promoción turística en proyectos regionales, al mismo tiempo 
incentivar la creación de  productos que  promocionen el comercio turístico en nuestro 
municipio que ayuden a el turismo ecológico, histórico, del mismo modo implementar 
señalamientos y  lugares que contengan la información                        (díctico, 
trípticos, poli díptico etc.) 
2.1.2  Desarrollar en unión a la secretaría de Turismo del Estado programas 
permanentes de capacitación para            fomentar lo turístico de nuestro municipio.  
2.1.3  Crear grupos de promoción turística en apoyo a las estancias municipales. 
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2.2.1 Fomentar el desarrollo empresarial promoviendo  las bondades del municipio 
dadas a empresas para que se establezcan en el mismo y  coadyuvar a la formación 
de un consejo que apoye los trabajos de la administración municipal, formado por los 
mismos empresarios y tenga como finalidad  entre otras la siguiente función: 
-crear un ambiente propicio que fortalezca y asesore  los proyectos que permitan la 
culminación de ciclos productivos de las empresas de nuestro municipio. 
-que  coordine el desarrolle de una zona para asentamiento de empresas. 
-que haga trabajos de asesoría e investigación de canales de comercialización de los 
productos que se elaboran en el municipio. 
- Diseñe mecanismos para dar a conocer los programas de inversiones sociales y 
crédito que ofrece el Gobierno del estado para promover el desarrollo productivo y 
comercial de cada comunidad 
 
2.3.1 Mantenimiento y ampliación de la infraestructura carretera, así como promover 
la municipalización de la misma. 
2.3.2 Difundir y Gestionar   recursos para apoyar la población rural mediante 
proyectos productivos y financiamiento rural. 
2.3.3 Capacitación para el desarrollo e integración de las cadenas productivas del 
sector agropecuario. 
 
 
3.1.1   Capacitación integral constante a los elementos de seguridad pública, para 
que cuenten también con escolaridad.  
3.1.2 Desarrollo de  operativo constante en las áreas de conflicto del municipio, al 

mismo tiempo Implementar la participación ciudadana en los ámbitos de la 
seguridad pública. 

3.1.3 Establecer programas escolares y comunitarios en contra de las adicciones en 
coordinación con otros niveles de gobierno. 

3.1.4 Dotar del equipo y armamento adecuado al cuerpo de seguridad pública, así 
como la  restauración y remodelación en la comandancia de policía. 

3.1.5 Mejorar los señalamientos de vialidad y transporte en el municipio. 
 
3.2.1 Rehabilitar, modernización y equipamiento de la red de agua potable en la 

cabecera municipal, así como implementar una modernización del trabajo 
administrativo, que cuente con estudios de diagnostico de la red de agua 
potable y su proyecto de expansión y  perforación de pozos estratégicos en el 
área rural, al mismo tiempo que ayude a la promoción  y conscientización en el 
uso común y eficiente del agua, así como un organismo ciudadano que 
coadyuve al trabajo de la administración. 

3.2.2 Crear  y aumentar infraestructura para manejo de agua pluvial.  
3.2.3 Gestionar un  proyecto para el uso adecuado de las aguas residuales. 
3.2.4  Fomentar el uso de sistemas de riego alternativo con tecnologías de punta. 
3.2.5  Incrementar y dar mantenimiento la ampliación del alumbrado público en la 

cabecera Municipal  
3.2.6  Ampliación y construcción de la redes de drenaje en la cabecera municipal  
3.2.7  Ampliación y manutención  de la pavimentación de la cabecera municipal y 

comunidades. 
3.2.8 Organizar y formar adecuadamente  de un reglamento para la planeación 

urbana cubriendo primeramente los servicios básicos que debe de contar el 
fraccionamiento o área para poder ser urbanizado. 
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3.2.9 Construir y mantenimiento de espacios de convivencia y recreación en las 
comunidades (plazas, parques, etc).  

3.2.10 Ampliar el cementerio municipal buscando terrenos colindantes para su fin. 
 
Construcción del lugar de un centro  para 
3.3.1 Implementar y gestionar cursos de capacitación interna municipal, así como 

dotar el equipo necesario a los funcionarios públicos municipales. Dotar de los 
recursos materiales y económicos a las direcciones, de acuerdo a las partidas 
presupuestales, así como la modernización de sus procesos. 

3.3.2 Procurar la participación ciudadana en la Planeación Municipal para tener a 
una Sociedad organizada e informada adecuadamente de los proyectos 
municipales. 

3.3.3 Implementar los mecanismos de resolución pronta y oportuna de las solicitudes 
a Servicios Públicos Municipales. Y tener como metas la  eficiencia y 
honestidad en el sector gobierno 

3.3.4 Gestionar un proyecto de construcción para establecer  los servicios básicos 
de la presidencia, así como espacio de cultura y eventos. 

 
 
4.1.1 Crear un proyecto para establecer vertedero municipal acorde a las 
necesidades actuales. 
4.1.2 Realizar proyectos y apoyos con respecto al medio ambiente en equilibrio, 
haciendo un trabajo de promoción para la Industrialización de  la basura y 
comercialización así como Implementar campañas de educación del manejo de la 
basura. 
 
4.2.1 Impulsar proyectos de reforestación intensiva, dar seguimiento e incentivar  los 
trabajos de reforestación emprendidos, así como promover una educación ecológica 
de agricultura para evitar el deterioro del campo, integrando una reglamentación para 
la implementación de áreas verdes de los diferentes reglamentos municipales. 
4.2.2 Implementar campañas para información sobre legislación forestal y al mismo 
tiempo crear mecanismos para cerciorarse del cumplimiento de las leyes a favor del 
medio ambiente. 
 
4.3.1 Reglamentar las industrias para que cumplan con los requisitos  de cuidado 
ambiental. 
4.3.2 Construcción de infraestructura para el tratamiento de las aguas negras. 
 
4.4.1 Reglamentar la operación de la industria ladrillera, así como  Gestionar apoyos 
para hacer una estrategia de desarrollo integral a la industria ladrillera y su 
crecimiento, creando un mecanismo ciudadano de apoyo,  formado por todos los 
actores productivos y el gobierno para facilitar la organización de la misma. 
 

Cartera de Proyectos 
 

Priorid
ad 

Objeti
vo 

Estrate
gia 

Líne
a 

Proyectos 

 3 3.1 3.1.
4 

Construcción de Unidad de protección civil. 
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 3 3.3 3.3.
4 

Construcción de Palacio municipal áreas 
administrativas.  

 4 4.1 4.1.
1 

Construcción de vertedero Inter. Municipal. 

 
 

1 1.5 2.3.
1 

Terminación tramo carretero que atraviesa 
nuestra población, puente peatonal y calles 
aledañas.   

 1 1.5 1.5.
2 

Asfaltación  carretera higuerillas.  

 1 1.5 1.5.
2 

Asfaltación de la carretera la tuna – la 
trinidad.  

 3 3.2 3.2.
7 

Construcción de colector la tinajita.  

 3 3.2 3.2.
8 

Pavimentación de la calle Río Bravo.  

 3 3.2 3.2.
7 

Construcción de Drenaje y colector calle 
Río Bravo.  

 3 3.2 3.2.
7 

Reestructuración del drenaje 
Fraccionamiento Jardines de San Ignacio.  

 3 3.2 3.2.
8 

Pavimentación de calle Francisco Villa. 

 3 3.2 3.2.
8 

Pavimentación de la calle 5 de mayo. 

 3 3.2 3.2.
8 

Pavimento en calles aledañas a las 
anteriores mencionadas. 

 3 3.2 3.2.
10 

Reestructuración del adoquín en plaza de 
armas San Ignacio 

 3 3.2 3.2.
10 

Construcción de la plaza San Nicolás. 

 3 3.2 3.2.
10 

Construcción de la plaza en el crucero.  

 2 2.1 3.2.
8 

Reestructuración del asfalto en Los 
Dolores. 

 2 2.1 3.2.
10 

Construcción del jardín San José (salida a 
San José) 

 1 1.2 3.3.
4 

Construcción de auditorio  de usos 
múltiples en la unidad deportiva. 

 3 3.3 3.3.
4 

Construcción de la casa de la cultura. 

 3 3.1 3.1.
4 

Reestructuración y remodelación de la 
comandancia de policía.  

 3 3.2 3.2.
1 

Equipamiento de red y deposito de agua 
potable para la parte alta de la población 
(Jardines de San Ignacio y parte poniente 
de la población.)   

 1 1.1 1.1.
1 

Construcción de clínica o ampliación del 
centro de salud.  

 3 3.3 3.3.
1 

Digitalizar y modernizar el Archivo del 
Registro Civil. 
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 3 3.2 1.1.
2 

Mejoramiento del Rastro municipal 

 3 3.2 3.2.
6 

Incrementar el alumbrado público en la 
periferia de la cabecera municipal. 

 3 3.2 3.2.
11 

  Ampliación del cementerio 

 4 4.1 4.1.
1 

Reciclaje de  basura 

 3 3.2 3.2.
4 

Extensión de la red de agua potable en la 
comunidad de Santa Ana y la virgencita 

 3 3.2 3.2.
1 

Rehabilitación de la red de agua potable en 
el Fraccionamiento San Ignacio 

 3 3.2 3.2.
1 

Rehabilitación de los pozos profundos 

 1 1.1 1.1.
1 

Apoyo para difusión de campañas 
preventivas de salud, en coordinación con 

las diferentes instituciones de salud. 

 1 1.1 1.1.
1 

Proyecto de gestión para el abasto de 
medicamentos 

 1 1.1 1.1.
1 

Proyecto de gestión para tener suficiente 
planta laboral en la institución de salud. 

 
 

 
1 

1.1 
 

1.1.1 
 

Gestión para la ampliación de más 
cobertura de salud, con la promoción del 

seguro popular. 
 1 1.1 1.1.1 Gestión de capacitación de personas para 

que atiendan sus comunidades. 

 
 

 
1 

1.1 
 

1.1.1 
 

Construcción de casas de salud en 
Bellavista, Cerro Gordo y el Crucero. 

 

 1 1.1 1.1.
2 

Mejora y rehabilitación  de Rastro 

 3 3.2 3.2.
1 

Red de agua potable en la colonia Jardines 
de San Ignacio 

 3 3.2 3.2.
1 

Proyecto de mantenimiento de la red de 
agua potable. 

 3 3.1 3.1.
3 

Implementación de un programa  de 
prevención de adicciones. 

 1 1.2 1.2.
1 

Programa de actividades deportivas y 
culturales. 

 1 1.2 1.2.
3 

Construcción de  nuevas áreas deportivas 
y de esparcimiento en el poniente de  la 
cabecera municipal. 

 1 1.2 1.2.
3 

Mantenimiento de áreas deportivas. 

 1 1.3 1.3.
3 

Gestión de un sistema de implementación 
de educación para adultos. 

 1 1.3 1.3.
3 

Gestión de nuevas áreas educativas a nivel 
medio superior. 

 1 1.3 1.3. Gestión para dotación de mobiliarios para 
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3 las escuelas. 
 1 1.3 1.3.

3 
Gestión para implementación un equipo de 
transporte para alumnos de nivel superior. 

 1 1.3 1.3.
3 

Gestión para construcción de  una escuela 
técnica 

 1 1.3 1.3.
3 

Solicitud de chequeo de maestros con la 
secretaria de educación pública para el 

mejoramiento de los servicios de los 
mismos y frecuencia de asistencia. 

 2 2.2 2.2.
1 

Difusión de bondades de establecimiento 
de empresas en nuestro municipio. 

 1. 1.4 1.4.
4 

Gestión de hermanamiento y cooperación 
con ciudades donde radican nuestros 

migrantes y  otras. 

 1 1.4 1.4.
4 

Promoción y reactivación de clubes de 
migrantes de nuestro municipio. 

 1 1.5 1.5.
1 

Gestión en la adquisición de maquinaria. 

 1 1.5 1.5.
1 

De ampliación de Salida a San José. 

 1 1.5 1.5.
1 

Proyecto de mantenimiento de la red de 
caminos. 

 2 2.3 2.3.
1 

Construcción de puentes  en el crucero. 

 2 2.3 2.3.
1 

Construcción de puentes en el tramo 
carretero que cruza nuestra población. 

 3 3.1 3.1.
5 

Proyecto de señalización de acceso a 
rancherías. 

 2 
 

2.3 2.3.
1 

Re-estructuración de retornos en la 
carretera de  4 carriles. 

 1. 1.6 1.6.
1 

Difusión para información de índole legal y 
administrativo para la formación de  

cooperativas 
 1. 1.6 1.6.

1 
Incentivación a cooperativas. 

 2 2.1 2.1.
1 

Gestión para construcción de 
infraestructura turística en Higuerillas. 

 2 2.1 2.1.
1 

Integración regional en programas 
turísticos 

 2 2.1 2.1.
1 

Incentivación a productos que generen 
atracción turísticas 

 2 2.1 2.1. De promoción al turismo ecológico. 
Señalización trípticos, polidipticos. etc. 

 2 2.1 2.1.
2 

Capacitación con la secretaría de turismo. 

 2 2.2 2.2.
1 

Creación de grupo ciudadano de 
promoción económica. 

 2 2.2 2.2.
1 

Promoción para difusión para la instalación 
de empresas en nuestro municipio. 
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 2 2.2 2.2.
1 

De ubicación de una zona para empresas y 
desarrollo de la zona. 

 2 2.2 2.2.
1 

Proyecto de investigación de canales de 
comercialización para productos de nuestro 

municipio. 

 2 2.2 2.2.
1 

Promoción de créditos que ofertan los 
diferentes niveles de gobierno a proyectos 

rurales en el rubro agropecuario. 
 3 3.1 3.1.

1 
Capacitación integral a los elementos de 

Seguridad Publica. 

 3 3.1 3.1.
1 

Proyecto de Educación a los elementos de 
Seguridad Pública. 

 3 3.1 3.1.
2 

Desarrollo de operativos en zonas de 
conflicto. 

 3 3.3 3.3.
1 

Atención de quejas y atención ciudadana. 

 3. 3.1 3.1.
3 

De aplicación de cursos en escuelas para 
la prevención de adicciones. 

 3 3.1 3.1.
2 

Proyecto de participación ciudadana en 
seguridad pública. 

 3 3.1 3.1.
4 

Dotación de equipo y armamento necesario 
y equipamiento adecuado al cuerpo de 

seguridad pública. 

 3 3.1 3.1.
5 

Mejora y restauración de señalamientos de 
vialidad. 

 3 3.2 3.2.
1 

Modernización y equipamiento del sistema 
de agua potable. 

 3 3.2 3.2.
1 

Diagnóstico de la red de agua potable. 

 3 3.2 3.2.
1 

Proyecto de ampliación de la red de agua 
potable. 

 3 3.2 3.2.
1 

Perforación de pozos en el área rural de 
presa de Barajas, La Barranca, el 

Ranchito, los Patos y Cerro Gordo.  
 3 3.2 3.2.

1 
Proyecto de conscientización para el uso 

del agua potable. 

 3 3.2 3.2.
2 

Promoción de proyectos para la 
recolección de agua pluvial.  

 3 3.2 3.2.
2 

Proyecto de construcción de sistema de 
recolección de agua pluvial en la calle 

Pedro Loza y Rio Bravo. 

 3 3.2 3.2. Proyecto construcción de  infraestructura 
para el manejo de aguas residuales.  

 3 3.2 3.2.
4 

Proyecto de apoyos para sistemas de riego 
con tecnología de punta. 

 3 3.2 3.2.
5 

Creación de un inventario del alumbrado 
público. 

 3 3.2 3.2.
5 

Proyecto de ampliación del alumbrado 
público. 
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 3 3.2 3.2.
7 

Proyecto de ampliación de pavimentos.  

 3 3.2 3.2.
8 

Plan de desarrollo Urbano. 

 3 3.2 3.2.
9 

Reestructuración de adoquín en las calles 
aledañas a la plaza de armas.  

 3 3.3 3.3.
1 

Capacitación de funcionarios municipales 

 3 3.3 3.3.
4 

Equipamiento de muebles para 
presidencia. 

 3 3.3 3.3.
2 

Participación ciudadana en la planeación. 

 3 3.3 3.3.
1 

Certificación de proyectos administrativos 
municipales. 

 3 3.3 3.3.
1 

Formación del consejo ciudadano para la 
cultura. 

 3 3.2 3.2.
1 

Proyecto de formación de un consejo 
operador para el manejo del agua potable. 

 4 4.1 4.1.
2 

Proyecto de campaña para reciclaje de 
basura 

 4 4.2 4.2.
1 

Proyecto de reforestación intensiva. 

 4 4.2 4.2.
1 

Proyecto de incentivación para quien 
reforeste. 

 4 4.2 4.2.
1 

Proyecto de promoción de la agricultura 
ecológica. 

 4 4.2 4.2.
1 

Proyecto de reglamentación para 
implementación de áreas verdes en las 

leyes municipales. 

 4 4.2 4.2.
2 

Campañas de legislación forestal. 

 4 4.2 4.2.
2 

Mecanismo de inspección para 
cumplimiento de las leyes forestales. 

 4 4.4 4.4.
1 

Creación del reglamento para la operación 
de la industria ladrillera. 

 4 4.4 4.4.
1 

Creación de un mecanismo o grupo de 
apoyo integrado por todos los productores, 

el gobierno y ciudadanos para la 
organización de la industria ladrillera. 

 1 1.3 1.3.
3 

Proyecto de gestión para construcción de 
escuelas del nivel medio superior en los 

Dolores. 
 1 1.3 1.3.

3 
Proyecto de gestión para mejoramiento y 
ampliación del módulo preparatorio San 

Ignacio. 
 1 1.3 1.3.

3 
Proyecto de Gestión para mantenimiento 

de la tele secundaria de La Trinidad y 
Jaquetas. 

 1 1.3 1.3. Proyecto de gestión  en apoyo a la 
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3 construcción de la Telesecundaria de 
Presa de Barajas. 

 2 2.1 2.1.
3 

Formación del consejo de promoción 
turística 

 2 2.2 2.2.
1 

Formación del consejo de apoyo 
empresarial 
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